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En la Ciudad de México siendo las 09:00 horas, del Ml de septiembre de 2020, en la sala de

juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en las

Instalaciones de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, sita en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia
Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México (CDMX] Piso 5 ala

"A", y a través de medios de comunicación electrónica (audio, video, transmisión de datos]

por lo que la firma de la presente acta y lista de asistencia de este Acto de Junta de

Aclaraciones se realiza de conformidad con el "CRITERIO NORMATIVO DE

INTERPRETACIÓN TU 03/2020 Para el uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra
tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones institucionales en materia de

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de

cualquier maturaleza, obras públicas y servicios relacionados con las mismas” en

concordancia a los "Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral”
publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de mayo de 2020, se
reunieron los servidores públicos: la Lic. Norma Moreno Alanís, Directora de Procesos

Licitatorios y Contratos; el Lic. Edgar Saúl Yip Ortuño, Jefe de Departamento de

Evaluación e Información; por videoconferencia el Ing. David Rivera Bello, Director
General de Gestión de Procesos Industriales, en representación del Área Requirente y
Técnica; por videoconferencia la Mtra. Martha Cecilia García García, Abogada adscrita a la

Unidad de Asuntos Jurídicos en la Dirección General de lo Consultivo y por

videoconferencia la Mtra. Naveli Baños López, Coordinadora Ejecutiva de Programas
Prioritarios como representante del Órgano Interno de Control en la SEMARNAT; cuyos

nombres y firmas de los servidores públicos aparecen al final de la presente acta para los
servidores públicos que asistieron de manera presencial, con objeto de llevar a cabo de
manera electrónica la junta de aclaraciones a la convocatoria de la Licitación Pública

Electrónica Nacional indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33, 33 Bis
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la
Ley); 45 y 46 del Reglamento de la Ley (en adelante Reglamento) así como del numeral IV

denominado "FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA”, numeral 4, denominado "JUNTA DE

ACLARACIONES 4 LA CONVOCATORLA”.

Este acto fue presidido por la Lic. Norma Moreno Alanis, Directora de Procesos Licitatorios

y Contratos, servidora pública designada por la convocante la Agencia Nacional de
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Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, quien
al inicio de esta junta, comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 33 Bis
de la Ley, solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la convocatoria de las

personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en
esta Licitación Pública Electrónica Nacional y Acto de Junta de Aclaraciones, a través de
CompraNet, por sío en representación de un tercero, y cuyas preguntas se hayan recibido
con 24 horas de anticipación a este acto, caso contrario, se les permitirá su asistencia sin
poder formular preguntas.

La Lie. Norma Moreno Alanís, Directora de Procesos Licitatorios y Contratos, servidora
pública designada por la convocante, fue asistida por el Ing. David Rivera Bello, Director
General de Gestión de Procesos Industriales, en representación del Área Requirente y
Técnica el cual solventó las preguntas de carácter técnico y de la Matriz de Evaluación de
Puntos o Porcentajes, Las preguntas de carácter legal y administrativo fueron solventadas
por la Lic, Norma Moreno Alanís, Directora de Procesos Licitatorios y Contratos; y el Lic,
Edgar Saúl Yip Ortuño, Jefe de Departamento de Evaluación e Información
representantes del área contratante, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la
presente Acta, según corresponda el medio de participación.

La Lic. Norma Moreno Alanís, dio inicio al acto señalando que se recibieron en tiempo y
forma, de conformidad al artículo 33 Bis de la Ley, las solicitudes de aclaración a la
convocatoria y el escrito de interés en participar, a través de CompraNet, de las siguientes
personas morales:

  

  

 

 

 

     

No. | NOMBRE, RAZÓN Ó DENOMINACIÓN SOCIAL FORMA DE | No. De
PRESENTACIÓN | PREGUNTAS

1. PLANT DESIGN DE MEXICO,5.4. DE Cv. COMPRANET 8
2 CENTEREMTRY S.A, DE Cv. COMPRANET 16
3 AURUS NIVELTOTAL S. DE R.L.DE CV. COMPRANET 14
4 SERVICIOS EMPRESARIALES TERAM, S.A. DE] COMPRANET 19 E

CN.

|

5

|

BUREAU VERITAS MEXICANA S.A. DE CN, COMPRANET 2   
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Se hace constar que el licitante PIXTLA ASESORES DE SERVICIOS S.A. DE CM, presentó

preguntas en tiempo, pero no presentó escrito de interés en participar en la presente

Junta de Aclaraciones conforme a lo establecido en la Convocatoria, por lo que de

conformidad con el artículo 33 Bis segundo párrafo de la Ley y 45 de su Reglamento, no

se les dará respuesta a sus preguntas.

Asimismo la persona moral SERVICIOS DE INGENIERÍA AMBIENTAL INDUSTRIAL, S.G.R.

S.C., presentó escrito para participar en la Junta de Aclaraciones, el cual contiene 2

preguntas, sin embargo de conformidad con el artículo 45 del Reglamento de la Ley se

desechan por la Convocante en virtud de que las solicitudes de aclaración deben

plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos

en la convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional, indicando el numeral o

punto especifico con el cual se relaciona, y las aclaraciones presentadas por dicha persona

moral no se relacionan con algún punto en específico en la Convocatoria.

Aca DEJUNTA DEACLARACIONES
HIEITACIÓN PÚBLICA El ECTRÓMICA NACIONAL LA-M60099%-+37-2020

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PAGA APOYO EN LAS EXALJACIONES TÉCNICAS OBJETO DE 143 MATERIAS DE SASISOPS
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO SMBIENTALOCAMALO- DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL LE

PROYECTOS DON DETENCAA DE La UNIDAD DE DESTIÓN INDUSTRIAL.
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También se hace constar que CORPORATIVO EN SOLUCIONES INTEGRALES WR. S.C.
presenta escrito de interés en participar, sin presentar preguntas.

De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 45 de su Reglamento, a
este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar
presente en el mismo.

Asimismo, se hace del conocimiento de los licitantes que la Convocante realiza las
siguientes precisiones a la Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional:

Precisión 1.- Numeral V, "FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA", consecutivo 4 titulado “JUNTA DE
ACLARACIONES ALA CONVOCATORIA" página 17

DICE:

"La primera Junta de Aclaraciones a la presente Convocatoria se llevará a cabo el día 10 de
septiembre de 2020, a las 01:00 p.m. y en el lugar que se señala en la carátula de la
presente Convocatoria, conforme al artículo 26 Bis, fracción ll de la LAASSP."

DEBE DECIR:

"La primera Junta de Aclaraciones a la presente Convocatoria se llevará a cabo el día 11 de
septiembre de 2020, a las 09:00 a.m. y en el lugar que se señala en la carátula de la
presente Convocatoria, conforme al artículo 26 Bis, fracción || de la LAASSP"

Precisión 2-Numeral Vil. Denominado “DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN
PRESENTAR LOS LIEITANTES DURANTE EL-ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN,” Consecutivo 6 titulado "DESECHAMIENTO DE
PROPOSICIONES." página 44

DICE:

] ACTA DE SLUATA DE ACLARACIONES
LIETACIÓN PÚBLICA ELECTIÓMICA NACIONAL LA-DI6CO0900-E37-2020

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO DAA ADOYO EN LAS EVALUACIONES TÉCNICAS OBIÉTO GELAS MATERIAS 0E SASISCHA,
IRUSTRIALY COMERCIAL IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO DE SUELO DE TEBRENOS FORESTALES y RESSO AMBIENTAL OE

PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE CESTINDUSTELAL
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w) Cuando el monto asignado por “LA ASEA” para el procedimiento de contratación sea

rebasado porlas proposiciones económicas presentadas por loslicitantes.

x) Cuando derivado de la evaluación económica se consideren en las propuestas
económicas en la suma total, resulta un precio no aceptable o no conveniente.

Las proposiciones que por cualquier motivo omitan algún requisito solicitado en la

presente Convocatoria o no satisfagan a cabalidad los mismos, serán desechadas durante

el análisis de las mismas, haciéndose constar en el acta de Fallo el motivo por el que se

desecha.”.

DEBE DECIR:

w) Cuando el monto asignado por "LA ASEA” para el procedimiento de contratación sea

rebasado por las proposiciones económicas presentadas porlos licitantes.

Las proposiciones que por cualquier motivo omitan algún requisito solicitado en la

presente Convocatoria o no satisfagan a cabalidad los mismos, serán desechadas durante

el análisis de las mismas, haciéndose constar en el acta de Fallo el motivo por el que se

desecha.”.

Precisión 3.- Anexo | denominado “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, numeral 7 titulado

"ENTREGABLES”, Página 64

DICE:
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concluido el 32:00am a 6:00pm
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|
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una de las áreas donde se preste el servicio, "LA ASES"
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ZA

hábiles después de
     

designa o “por el licitante adjudicado] que horario de

 

contemple el área a la cual se asignó la prestación concluido el 9:00am a 600pm
del servicio, nombre del profesional, su firma y perlodo|
fecha, e integrarse al informe mensual de En las oficinas de
actividades, como soporte de la factura, "LA ASEA"
correspondiente:

3 Copia del expediente del candidato al perfil

Piso 4 ala Ben un

horario de

propuesto , el cual deberá ser revisado por "EL
ADMINISTRADOR” del contrato conteniendo los.
siguientes requisitos: Curriculum witaa, $:00am a 6:00pm
Identificación oficial [IME, PASAPORTE, CEDULA
PROFESIONAL)

—

RFC, CURP,  Númeto de

|

Enlos primeros 5
identificación social, cuenta bancaria y clave

|

días hábiles del En las oficinas de
inicio del servicio "La ASEA”

de los

profesionales.

interbancaria para depósito de nómina, Acta de
Nacimiento, Comprobante de domicilio mo mayor a
3 meses, Ultimo grado de estudios [debiendo
exhibir copia de la cédula profesional a Título), la
credencial emitida a favor del prestador del servicio
por el proveedor adjudicado, para efectos de su
Identificación e ingreso a las instalaciones de "LA

| ASEA",       
DEBE DECIR:

 

  
 

10

   

[APGiaS a

Informe (de actividades de cada uno de los
profesionales del personal adjudicado al área
administradora del contrato que corresponda, en el
que describan las actividades. realizadas -en cada

 

Mensual (3 días

hábiles después de
concluicdo el

periodo)

 

p o 4ala Ben un

 

horario de

S£:00am a 6:00prm
En las oficinas de

 

 
una cle las áreas donde se preste el servicio. | “La ASEA”

| Registro de asistencia [validado por el enlace

|

Quincenal (3 días Piso ala Ben un
designado por el licitante adjudicado] que

|

hábiles después de

|

horario de
contemple el área a la cual se asignó la prestación
del servicio, nombre del profesional, su firma y
fecha, e integrarse al informe mensual de
actividades, como soporte de la factura,
correspondiente,  

concluido el

periodo)
5/D0am a 500prm

En las oficinas de

"LA ASEA"   
ACTA DEJUNTA DE ACLARACIONES
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A o EOS: A a

Copia expediente del candidato peri

propuesto , el cual deberá ser revisado por “EL |

  
Biso 4 ala B en un

ADMINISTRADOR” del contrato conteniendo. los horario de

siguientes requisitos: Curriculum Vitae, 4:00am a S:00pm

Identificación oficial (INE, PASAPORTE, CEDULA

PROFESIONAL), RFC, CURP, Número de En los primeros 5

identificación «social, cuenta ¡bancaria y clave días hábiles del En las oficinas de

interbancaria para depósito de nómina, Acta de inicio del servicio “La ASEA"

Nacimiento, Comprobante de domicilio no mayor a de los

3 meses, Último grado de estudios (debiendo
exhibir copia de la cédula profesional o Título), la

credencial emitida a favor del prestador del servicio

por el proveedor adjudicado, para efectos de su

identificación e imgreso a las Instalaciones de “LA

profesionales.

  
      

  
 

ASEA”,

4 De manera mensual y bimestral durante la vigencia Piso ala 2:enun

del contrato el proveedor adjudicado deberá horario dle

entregar un archivo en Excel en el que se detallen Mensual y 3:0Carrma 6:00pm

las conciliaciones de retenciones contra los pagos Bimestralmente a | Enlas oficinas de

realizados al |MS55 y cédula de autodeterminación
de cuotas, aportaciones y amortizaciones del
sistema Único de autodeterminación (SUA]) del 1M55

e INFONAVIT, asi como el comprobante de pago

más tardar los días

Y de cada mes

según corresponda
su periodicidad a

"LA ASEA"

con sello de institución bancaria y/o el comprobante mes vencido.

de transferencia electrónica. en la cual se encuentre
el personal asignado para el servicio requerido.

     
 

Precisión 4.- Anexo | denominado “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, numeral 9 titulado

 

"DENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES”, consecutivo 9] titulado "PENAS

CONVENCIONALES”, página 68:

DICE:

Descripción | Términos PenaConvencional 17 il
 

  
cada uno de los entregables de los entregables establecidos en

|

importe facturado al mes por ceda
Atraso en el cumplimiento de

|

Por incumplimiento de la totalidad

|

Se aplicará 1 % antes de Wa cn

descritos en el numeral 8 de | el numeral 7 de las presentes | día de atraso en cada uno de los

ACTA DEJLINTA DE ACLABACIONES
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las especificaciones técnicas

equipo de cómputo.

Atraso en la sustitución del

equipo de cómputo

Por atraso en la entrega de

| Especificaciones Técnicas,

¿En el supuesto de queel personal
asignado, ho contara con el equipo

de cómputo de conformidad con

los tiempos establecidos en el

numeral 38. de las presentes

Especificaciones Técnicas.

Por atraso en el cambio de equipo
conforme. a los supuestos y
tiempos establecidos en el numeral

3 de las presentes Especificaciones
Técnicas.

entregables enlistados en el numeral

8 de las especificaciones técnicas
Se aplicará 1% antes de IW4 del
importe facturado al mes por cada

dla de atraso en la entrega de los

equipos de cómputo

Se aplicará 1% antes de IVA del

importe facturado al mes por cada
día de atraso en la sustitución del
eguipo de cómputo
 

la

las

Atraso en el pago de

nómira quincenal a
profesionistas contratados 
DEBE DECIR:

Atraso en el pago de la nómina
quincenal en los días establecidos

| ervel numeral 10 de las presentes

especificaciones técnicas

   Se aplicará 1% antes de [4 del

importe facturado al mes por cada
día de atraso en el pago de la nómina

quinceral |

 

DescripcióE Términos Pena Convencional
 

traso en el cumplimiento de

cada uno de los entregables

descritos en el numeral 8 de
las especificaciones técnicas

Por incumplimiento de la totalidad

de los entregables establecidos en
el pumeral Y de las presentes

| Especificaciones Técnicas,

Se aplicará 1% antes de WA del

importe facturado al mes por cada
día de atraso en cada uno de los

entregables enlistados en el numeral

8 de las especificaciones técnicas
 

“Por atraso en la entrega de
equipo de cómputo,

En el supuesto de que el personal

asignado, no contara con el equipo
de cómputo de conformidad con

los tiempos establecidos en el

humeral 38 de las presentes
| Especificaciones Técnicas,

Se aplicará 1% antes de IWá. del
importe facturado al mes por cada

día de atraso en la entrega de los
equipos de cómputo

 

| Atraso.en la sustitución «del

equipo de cómputo

conforme a los supuestos y

tlempos establecidos en el numeral

a de las presentes Especificaciones
Técnicas.

Por atraso en el cambio de equipo |

 Se aplicará 1% antes de IWA del

importe facturado al mes por cada

día de atraso en la sustitución del
equipo de cómputo  
 

la

los

átraso en el pago de

nómina quincenal a

|profesionistas contratados 
ETEAA

Atraso en el pago de la nómina | Se aplicará 1% antes de IVA del quincenal en los días establecidos

| en el numeral 10 de las presentes
ACTAOE JUNTA DE ACLSRACIONES
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| especificaciones técnicas quincenal
Por atraso en entregar Si no entrega a más tardar los días |
manera mensual y bimestral 17 de cada mes, según corresponda

durante la vigencia del su periodicidad, a mes vencido las

contrato según corresponda constancias-correspondientes.

su periodicidad un archivo en
Excel en el que se detallen las

concillaciones de retenciones

contra los pagos realizados al
14155 Y cédula de

autodeterminación de

cuotas, aportaciones Y

amortizaciones del sistema

único de autodeterminación
(SLA] del 1M55 e INFONAYIT,

así como. el comprobante de
pago con sello de institución

bancaria 4/0 el comprobante
de transferencia electrónica,
en la cual se encuentre el |

personal asignado para el

| servicio requerido,

Se aplicará 1% antes de IA «del

importe facturado al mes por cada
día de atraso en la presentación del
archivo Excel constancias de
cumplimienta y pago de su
obligaciones obrero-patronales.

    
 

Precisión 5.- Anexo | denominado "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, numeral 10 titulado

"GENERALIDADES", consecutiva 10.1] denominado "FORMA DE PAGO, ADMINISTRADOR

DE CONTRATO Y SUPERVISOR DEL SERVICIO”, Página 71:

DICE:

"Asimismo, de manera bimestral el proveedor deberá entregar un archivo en Excel en el

que se detallen las conciliaciones de retenciones contra los pagosrealizados al IMSS.”

DEBE DECIR:

"Asimismo, de manera mensual y bimestral a más tardar los días 17 de cada mes y según

su periodicidad, durante la vigencia del contrato el proveedor adjudicado deberá entregar

un archivo en Excel en el que se detallen las conciliaciones de retenciones contra los

ACTA DE JUNTA DEACLARADICA ES
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pagos realizados al |M5S y cédula de autodeterminación de cuotas, aportaciones y
amortizaciones del sistema único de autodeterminación (SUA) del IMSS e INFONAVIT, así
como el comprobante de pago con sello de institución bancaria y/o el comprobante de
transferencia electrónica, en la cual se encuentre el personal asignado para el servicio
requerido."

Precisión 6.-Anexo XIX denominado "MATRIZ DE EVALUACIÓN PROPOSICIONES
MEDIANTE PUNTOS Y PORCENTAJES”, 1) capacidad de los recursos humanos; E)
Experiencia, Página 125:

DICE:

"Se evaluará la experiencia que el Gerente de proyecto y Líder de Equipo Base propuestos
porel licitante tienen participando en proyectos de "Gestión de Personal" con ese perfil.
Asimismo, se evaluará la experiencia de los profesionistas solicitados, conforme a lo
indicado en las Áreas de Conocimiento en el "Apéndice A” de las Especificaciones
Técnicas.
La experiencia se acreditará con la presentación del Currículo de los recursos propuestos,
los cuales deberán estar firmados por el recurso mismo y acompañadas de copia de su
identificación oficial, señalando los datos de contacto del cliente para quién prestaron sus
servicios, periodo (mes y año), según aplique, y las actividades realizadas, las cuales
tendrán que estar relacionadas según el perfil.”

DEBE DECIR:

"Se evaluará la experiencia de los profesionistas solicitados, conforme a lo indicado en las
Areas de Conocimiento en el "Apéndice A” de las Especificaciones Técnicas,

La experiencia se acreditará con la presentación del Currículo de los recursos propuestos,
los cuales deberán estar firmados por el recurso mismo y acompañadas de copia de su
identificación oficial, señalando los datos de contacto del cliente para quién, prestaron sus
servicios, periodo (mes y año), según aplique, y las actividades realizadas, las cuales
tendrán que estar relacionadas según el perfil."

BLA DE JUNTA DE ACLARACIONES
UCITACION PUBLICA ELECTRÓMICA MACIORALL-016600992:E37-2020

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO DARA APOYO EN LAS EVALUACIONES TECNICAS DEETO DE 145 MÁTERIAS DE SASISORA
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Acto seguido, se procedió a la lectura de las preguntas a la Convocatoria presentadas en

tiempo y forma por los interesados, así como la respuesta otorgada por la Convocante a
aquellas preguntas de carácter legal y administrativo y la Dirección General de Gestión de
Procesos Industriales da respuesta a preguntas de carácter técnico y de la Matriz de

Evaluación de Proposiciones Técnicas y Económicas mediante Puntos o Porcentajes,

como se indica a continuación:

Preguntas presentadas por PLANT DESIGN DE MEXICO, S.A. DE EV.

1-ASEA, FAVOR DE RATIFICAR. EN LOS SIGUIENTES PUNTOS EL REQUERMIENTO DE
CUMPLIMIENTO SE REFIERE UNICAMENTE A PRESENTACION DE LA RELACION DE LAS
40 PERSONAS DESCRITAS, O SEA "NO" ES NECESARIO PRESENTAR EL DOCUMENTO
CURRICULUM VITAE?(sic)
REFERENCIA,-
ANEXO XIX.- MATRIZ DE EVALUACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
MEDIANTE PUNTOS O PORCENTAJES
|.- CAPACIDAD DEL LICITANTE
1) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS:
A) CAPACIDAD DEL LICITANTE
LISTADO DE POR LO MENOS 5 SUPERVISORES
LISTADO DE POR LO MENOS 35 TÉCNICOS ESPECIALIZADOS,

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Es correcto, solo la presentación del

listado.

2,- ¿FAWOR DE RATIFICAR, CON EL PREREGISTRO DE 40 PERSONAS O SEA HOJA

RESUMEN DEL SUA DEL |MSS SE CUMPLE EL REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO O SE

TIENE QUE PRESENTAR AMBOS DOCUMENTOS ALTA Y SUA?

REFERENCIA, -AMEXO XIX.- MATRIZ DE EVALUACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y

ECONÓMICAS MEDIANTE PUNTOS O PORCENTAJES
|.- CAPACIDAD DEL LICITANTE

1 CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS:

A) CAPACIDAD DEL LICITANTE

ACTA DE JUNTA DE ACLAMACIONES
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PREREGISTROf ALTA AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL
DESCRITO.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Se ratifica, se presentará el pre-
registro(Pre-afiliación) de los 40 profesionistas y/o altas ante el Instituto Mexicano del
Seguro Social,

3.-ASEA, SOLICITA PARA LA ETAPA EVALUACION DE LICITACION, UN GERENTE DE
PROYECTO Y UN LIDER DE EQUIPO. SOLICITAN ADJUNTAR EL CURRICULUM VITAE, Y
“NO” SERA NECESARIO PRESENTAR SOPORTE CURRICULAR, FAVOR DE ACLARAR.
REFERENCIA. -ANEXO XIX- MATRIZ DE EVALUACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS MEDIANTE PUNTOS O PORCENTAJES
l.- CAPACIDAD DEL LICITANTE
) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS:
B) EXPERIENCIA. - GESTION DE PERSONAL
GERENTE DE PROYECTO Y LÍDER DE EQUIPO

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Se da respuesta con la precisión No. 6
de la presente Acta,

4-ASEA, ESTE REQUERIMIENTO UNICAMENTE APLICA PARA UN GERENTE DE
PROYECTO Y UN LIDER DE EQUIPO O SE REQUIREN DE LOS 40 PROFESIONISTAS CON
TITULO O CELULA(sic).
REFERENCIA. -ANEXO XIX.- MATRIZ DE EVALUACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS MEDIANTE PUNTOS O PORCENTAJES
|,- CAPACIDAD DEL LICITANTE
1) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS:
C) COMPETENCIA O HABILIDAD EN EL TRABAJO CONFORME A CONOCIMIENTOS
ACADÉMICOS O PROFESIONALES

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Se da respuesta con la precisión No, 6
de la presente Acta.

ACTA DEJUNTA DE ACLARACIONES
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5.- ASEA, FAWOR DE ACLARAR, PARÁ FINES DE OBTENER EL MAXIMO PUNTAJE, ESTÁN
SOLICITANDO CONOCIMIENTOS EN YM TEMAS; DEFINIR QUE TIPO DE DOCUMENTO

ESTAN SOLICITANDO COMO EVIDENCIAS PARA EVALUAR EL CONOCIMIENTO,

REFERENCIA. -ANEXO XIX.- MATRIZ DE EVALUACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y

ECONÓMICAS MEDIANTE PUNTOS O PORCENTAJES

|- CAPACIDAD DEL LICITANTE
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS:

D] DOMINIO DE HERRAMIENTAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Currículum vitae y constancias de
cursos de los 40 profesionistas expedidos por universidades, dependencias
gubernamentales, centros de capacitación y/o entidades de acreditación.

6.- ASEA, RELACIONADA A LA PREGUNTA 5, ESTAMOS ENTENDIENDO QUE SE REFIEREN

A CONSTANCIAS O DIPLOMAS DE CURSOS OBTENIDOS.
FAVOR DE ACLARAR, LOS CURSOS PODRIAN SER DE 8 HORAS COMO MINIMO,
RECIBIDAS POR INSTRUCTORES EXTERNOS DE LA STPS.
REFERENCIA. -ANEXO XIX- MATRIZ DE EVALUACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS MEDIANTE PUNTOS O PORCENTAJES
|.- CAPACIDAD DEL LICITANTE
1) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS:
DD) LOMINIO DE HERRAMIENTAS RELACIONADAS CON EL SERWICIO.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Currículum vitae y constancias de

cursos de los 40 profesionistas expedidos por universidades, dependencias

gubernamentales, centros de capacitación y/o entidades de acreditación.

7.- ASEA, FAVOR DE ACLARAR O DEFINIR, QUE TEMATICA SERIA DE. LA MISMA

NATURALEZA,

PODEMOS COMPRENDER, QUE ES SOPORTE" TECNICO, ASISTENCIA TECNICA

ESPECIALIZADA, SERVICIO DE APOYO TECNICO, SERVICIO DE RECLUTAMIENTO,

SELECCIÓN Y CONTRATACION DE PERSONAL, EN CUALQUIER SECTOR INDUSTRIAL,

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES
LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL LA-01600999-E37-2020 h,
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COMERCIAL O DE SERVICIO, O SE REFIERE AL SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCION
AMBIENTAL FAVOR DE ACLARARLO,
REFERENCIA. -ANEXO XIX.- MATRIZ DE EVALUACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS MEDIANTE PUNTOS O PORCENTAJES
|1,- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (18 PUNTOS)
A) EXPERIENCIA
B) ESPECIALIDAD
"PRESTANDO SERVICIOS DE LA MISMA NATURALEZA AL PRESENTE SERVICIO"

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Servicios de la misma naturaleza son:
administración de capital humano, estudios de impacto ambiental, estudios de análisis
de riesgos y riesgo ambiental y lo elaboración de cambios de uso de suelo para el sector
hidrocarburos.

8.- ASEA, FAVOR DE RATIFICAR, EL ORGANIGRAMA CONSTA DE UN GERENTE DE
PROYECTO Y UN LIDER DE EQUIPO Y 5 SUPERVISORES Y 35 TECNICOS. :
REFERENCIA. -ANEXO XIX.- MATRIZ DE EVALUACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS MEDIANTE PUNTOS O PORCENTAJES
IH.- PROPUESTA DE TRABAJO
C) ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS,
"QUE DESCRIBA LA CANTIDAD DE PERSONAL CON QUE CUENTA Y EN PARTICULAR EL
PERSONAL ASIGNADO"

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: El esquema estructural de la
organización de los recursos humanos de su organización que describa la cantidad de
personal con que cuenta e incluya en particular el personal asignado al desarrollo del
servicio, para este Último, se señalará por cada persona su nómbre completo, descripción
del puesto o perfil.

Se informa

a

loslicitantes que la junta se suspende de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 46 del Reglamento, toda vez que en razón del volumen de solicitudes de
aclaración y complejidad de los cuestionamientos porlos licitantes participantes y con el
propósito de dar contestación en forma clara y precisa, las respuestas a las preguntas de

ETA DE TUNTA DE ACLARACIONES
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[DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
INDUSTRIAL.

 

No, LA-016600999-E3'7-2020
   

  
las personas morales CENTER EMTRY S.A, DE CV. AURUS NIVEL TOTAL S. DE RL. DEC:

SERVICIOS EMPRESARIALES TERÁM, S.A. DE CV. y BUREAU VERITAS MEXICANA S.4. DE

CV. se les dará respuesta a las 10:00 a.m.,, del día 14 del mes de septiembre del año 2020,
en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en

las Instalaciones de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos, sita en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia

Jardines en la Montaña, C.P, 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México (CDMX) Piso 5 ala

"A", y a través de medios de comunicación electrónica (audio, video, transmisión de datos)
por lo que la firma de la presente acta y lista de asistencia de este Acto de Junta de
Aclaraciones se realiza de conformidad con el "CRITERIO NORMATIVO DE

INTERPRETACIÓN TU 03/2020 Para el uso de medios electrónicos, ópticos a cualquier otra
tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones institucionales en materia de

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de
cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con las mismas" en
concordancia a los "Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral"

publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de mayo de 2020.

De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta Acta forma parte integrante de la
convocatoria a la licitación.

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta

fecha se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet, en la dirección electrónica:
https//compranethacienda.gob.mx/web/login.html este procedimiento sustituye a la
notificación personal,

Esta Acta consta de 16 páginas, firmando para los efectos legales y de conformidad los

asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma.
POR LA "ASEA” CONVOCANTE

 

NOMBRE | ÁREA FIRMA. 4
Lic, Norma Moreno Directora de Procesos Licitatorios y Fr
Alanis Contratos LANA |

| ¿

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES
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FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS
| EVALUACIONESTÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO
DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
INDUSTRIAL.

 

  
 

 

    

   
  

 

 

 
  

 

 

E NOMBRE ÁREA FIRMA. |
Lie. Edgar Saul Yip Jefe de Departamento de Evaluación |
Ortuño e Inforrnación Tb :

EA" ÁREA REQUIREN T A

NOMBRE | ÁREA | MEDIO DE ASISTENCIA
Ing. David Rivera | Director General de Gestión de

Bello Procesos Industriales Videoconferencia

POR LA UNI I1COS DE LA"AS

NOMBRE mun ÁREA MEDIODEASISTENCIA|
| Mtra. Martha Cecilia Abogada adscrita a la Unidad de

García García Asuntos Jurídicos en la Dirección Videoconferencia
General de loConsultivo   
  

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SEMARNA,

 

 

 

 

NOMBRE ÁREA MEDIO DE ASISTENCIA
Mtra. Navyeli Baños Coordinadora Ejecutiva de
López Programas Prioritarios como Videoconferencia

representante del Órgano Interno
de Control en la SEMARNAT  

 

 

; ---- FIN DEL ACTA = ma  

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES
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ACTA DE REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

oÑAL No, L4-016600999-E37-2020

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO ENLAS|

' EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA |

| INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO'

DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE

PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN

INDUSTRIAL.-

 

 
 

  
En la Ciudad de México siendo las 10:00 horas, del 14 de septiembre de 2020, en la sala de
juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en las

Instalaciones de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos, sita en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No, 4209, Colonia

Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México (CDMX) Piso 5 ala
"A", y a través de medios de comunicación electrónica (audio, video, transmisión de datos)
por lo que la firma de la presente acta y lista de asistencia de este Acto de reanudación de
la Junta de Aclaraciones se realiza de conformidad con el "CRITERIO NORMATIVO DE

INTERPRETACIÓN TU 03/2020 Para el Uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra
tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones institucionales en materia de
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de

cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con las mismas” en

concordancia a los "Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral”
publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de mayo de 2020, se
reunieron los servidores públicos: la Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín, Directora General

de Recursos Materiales y Servicios; la Lic. Norma Moreno Alanís, Directora de Procesos
Licitatorios y Contratos; el Lic. Edgar Saúl Yip Ortuño, Jefe de Departamento de

Evaluación e Información; por videoconferencia el Ing. David Rivera Bello, Director
General de Gestión de Procesos Industriales, en representación del Área Requirente y

Técnica; por videoconferencia la Mtra. Martha Cecilia García García, Abogada adscrita a la
Unidad de Asuntos Jurídicos en la Dirección General de lo Consultivo y por
videoconferencia la Mtra. Naveli Baños López, Coordinadora Ejecutiva de Programas

Prioritarios como representante del Órgano Interno de Control en la SEMARNAT, cuyos

nombres y firmas de los servidores públicos aparecen al final de la presente acta para los
servidores públicos que asistieron de manera presencial, con objeto de continuar con la
junta de aclaraciones a la convocatoria a la licitación indicada al rubro.

Este acto fue presidido por la Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín, Directora General de

Recursos Materiales y Servicios, servidora pública designada por la convocante, fue

asistida por el Ing. David Rivera Bello, Director General de Gestión de Procesos

Industriales, en representación del Área Requirente y Técnica el cual solventó las

preguntas de carácter técnico y de la Matriz de Evaluación de Puntos o Porcentajes. Las

preguntas de carácter legal y administrativo fueron solventadas por la Lic. Norma Moreno

ACTA DE RESMLIDACIA DE LA LH TA DE ACLARACICMES »

LIOTACIÓN PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-016200959-E37-2020
"a

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO DARÁ APOYO EMLAS EVALUACIONES TECNICAS OBJETO DE 145 MATFERLAS DE SASISOPA ,

INDUSTRIAL Y COMERCIAL1MPATTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESCO AMALENTAL DE 4

PROYECTOS COMPETENCIA DE La UNIDAD DE SESTIÓN INDUSTRIAL
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LICITATORIOS Y CONTRATOS
E ACTA DE REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA
ELECTRÓNICA NACIONAL  

No, L4-016600999-E37-2020 |
 

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS.
EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA

¡| INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO
DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
INDUSTRIAL. 

Alanís, Directora de Procesos Licitatorios y Contratos; y el Lic. Edgar Saúl Yip Ortuño, Jefe

de Departamento de Evaluación e Información representantes del área contratante,

cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, según corresponda el
medio de participación.

La Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín, dio inicio al acto señalando que se continua con las
preguntas y respuestas de conformidad al artículo 33 Bis de la Ley, de las siguientes
personas morales:

 

  

  
 

 

NOMBRE,RAZÓN Ó DENOMINACIÓN SOCIAL FORMA DE No. De
PRESENTACIÓN PREGUNTAS

CENTER EMTRY S.A.DECN. COMPRANET 16
AURUS NIVEL TOTAL S. DE RL DE CV. _| [COMPRANET 14
SERVICIOS EMPRESARIALES TERAM, S.A. DE] COMPRANET o,
EV.

BUREAU VERITAS MEXICANA S.A. DE CV. COMPRANET | 2 |    
De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 45 de su Reglamento, a
este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar
presente en el mismo.

Se hace constar que CSIPA, S.A. DE CV, presentó escrito de interés en participar con
fecha 12 de septiembre de 2020, sin presentar preguntas.

La Convocante realizó las siguientes precisiones a la Convocatoria a la Licitación Pública
Electrónica Nacional, de conformidad con el artículo 33 bis de la Ley:

Precisión 7.- Anexo WIll denominado “FORMATO DE MANIFESTACIÓN RELATIVA AL
SECTOR MIPYME”, en su segundo párrafo del documento, Página 90 y 91:

DICE:

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO: Papa Poro EN LAS EVALUACIONES TÉCMICAS OBJETO DELAS MATERIAS DE SASIGOHA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL MAPAETO AMBIENTAL CAMEO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y MESOO AMBIENTAL DE

SETA DE AEANUDASCIN 10E LA JUNTA DE ACLARACIONES

LEIACO PUBLICA ELECTRÓNICA MAcioNAL La-01600999-E37-2020 |

Y
PROWECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN IMDUSTARAL
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FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS
EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
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PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN

| INDUSTRIAL.

 

 

 
 

  
Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

  

 

  
   
 

Contribuyentes de mi representada es ____(M_y que el Registro Federal de
Contribuyentes del [los] fabricante(s] de los bienes que integran mi oferta, es[son)
MA.

ATENTAMENTE

(13)

NUMERO: AESERIPEIÓN AAAao
1 Señalar la fecha de suscripción del documento,

IA Anotar el nombre de la dependencia oentidad convocante.
3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, Invitación a cuando menos tres |

personas o adjudicación directa.
% Indicar el número respectivo del procedimiento. Y
5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa,
6 Indicarcon letra el sector al que pertenece (Industria, Comercioo servicios)
7 Anotar el número de trabajadores de pla ntainscritos en elIM5s,

J- B Ensucaso, anotar el número de personas subcontratadas,
Señalarel rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (map), conforme al

3 reporte de su ejercicio fiseal correspondiente a la Última declaración anual de impuestós
federales.

10 Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la

fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación.
T Indicarel Registro Federal de Contribuyentes del licitante.

Cuando el procedimiento tenga por objeto la adauisición de bienes y el licitante y
12 fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del (los)

Ñ fabricante(s] de los bienes que integran la oferta.
3 Anotar el nombre y firma del representante de le empresa licitante.

a

 
 

DEBE DECIR

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de
Contribuyentes de mi representada es am)

ATENTAMENTE
(12)

ACTA DE REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

LIOTACIóN PUBLICA ELECTRÓNICA MACIOINAL L4-016600909-£37-20020
FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PaRa APOYO. 2H L4S EVALUACIONES TECHICAS OAJETO DE LAS MATERIAS DE SASISCIAA:
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LICITACIÓN PÚBLICA
ELECTRÓNICA NACIONAL

No. LA-016600999-E37-2020
  

 FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS
“EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO
[DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
INDUSTRIAL.  
 

 

TRHUMEROT DESCRIPCIÓN 5]
 

señalaar la fecha de suscripción del documento,
 

 Anotar el nombre de la dependenciao entidadconvocante,
 

Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando

menos tres personas o adjudicación directa.
Indicar el múmero respectivo del procedimiento,

Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa.
 

 
 

Indicar con letra el sector al que pertenece (industria, Comercioo Servicios]
Anotarel número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS,
 

 

j
a
j
a
j
n
|
[
+
]
|

del
.

[54
]
—

En su caso, anotar el número de personas subcontratadas. t

Señalar el fango de rnonto de ventas anuales en millones de pesos (map).

conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración

anual de impuestos federales.

señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme

 

1
0

 

10
  

     ¡ a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación. e
ns Indicar el Registro Federalde Contribuyentes del licitante.
12 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.
 

Precisión 8.- Anexo XVIIl denominado "ESCRITO DE SER ÚNICO PATRÓN DE LOS

TRABAJADORES QUE INTERVENGAN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO”, en su

segundo párrafo del documento, Página 122:

DICE:

El riesgo profesional, así como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las
indemnizaciones que puedan resultar por la realización del servicio y sus alcances, serán a

cargo exclusivamente de mi presentada, quien al efecto se obliga a responder ante el
personal que destine y/u ocupe y a reembolsar e indemnizar en su caso a "LA ASEA" de

cualquier erogación que por este concepto pudiera realizarse. Asimismo, será

improcedente ante cualquier autoridad jurisdiccional, auténoma o administrativa el que
sea llamado como tercero interesado a juicio a “LA ASEA” por lo que el único responsable
de alguna responsabilidad obrero-patronal será mi representada.

ACTA DE REANUDACIÓN DE LÁ JUNTA DE ACLARACIONES
UCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NSCHOMAL LA-016000999 37-200

FORTALECIMIENTO ESPECISLIZACO PA9A ADOTO EM LAS EWALUACIOR ES TECMICAS GBDETO DE 14,5 MÓTERLOAS DE SASISOPA

INDUSTRIAL Y COMERCIALIMPACTO: AMBIENTAL, CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIEECO AMBIENTAL DE
PACYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL
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ACTA DE REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA ; ec le dice
ELECTRÓNICA NACIONAL No. L4-0160600999-E37-2020

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS|
EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DEUSO
DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE|
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
INDUSTRIAL.

DESEO
- MEDIOAMBIENTE O ASEA 1

 

 

 
 

   
DEBE DECIE:

El riesgo profesional, así como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las
indernnizaciones que puedanresultar por la realización del servicio y sus alcances, serán a
cargo exclusivamente de mi representada, quien al efecto se obliga a responder ante el

personal que destine y/u ocupe y a reembolsar e indernnizar en su caso a "LA ASEA" de
cualquier erogación que por este concepto pudiera realizarse. Asimismo, será
improcedente ante cualquier autoridad jurisdiccional, autónoma o administrativa el que

sea llamado como tercero interesado a juicio a "LA ASEA” por lo que el único responsable
de alguna responsabilidad obrero-patronal será mi representada.

Precisión 9.- ANEXO XIX MATRIZ DE EVALUACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y
ECONOMICAS MEDIANTE PUNTOS O PORCENTAJES,
"CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS”, paginal32:

numeral “1W" denominado

 

 

 

DICE:

AAaps Ail

RUBRO f sub TOTAL? .
Fobia SUBTOTAL REQUERIMIENTO: ASINGACIÓN DE PUNTOS GRUPO

Copia simple de el menos una y máxicno dez Constancias

de Cumplimiento de Abligaciones Centractueles

(contrátes  coñ Dependencias de Gobierno] o

Manifestaciones del cumplimiento de contrato firmada por Se otorgará el total de puntos al licitante o
el reptesentante lega! contratos celebrados con empresas los lictantes que cumplan con tedor y
privadas), relacionadas a les contratos presentados en al | Sus uno de los sequisitos señalados en |
subrubeo denoriinado especialidad y cue haya calificado | este subrubeo, que acreditan «|

Cumplimiento de como salisfectoro cumblimiento para dicho subrubra. cumplimento da contratos de acuerdo 8 |
conlratos 1.5 Se otorgarán estos puntos a la empresa Feltante que ló mdicado en el requisito, se asignarán | 15

presente el  imayer número. de Constancia  de| puntos de manera proporcional a los
Cumolimiento de Collgaciones Contrectuales [contratos demás lieñantes, apócendo para olla ina
con Dependencias de Coblernei o Manifestación del | regla de tres de acuerdo al número de

cumpómiento de contrato firmada por el representante contratos cumplidos satsfactoriamento
legal (contratos colebrades con empresas privadas], | gue acreditan.
máximo diez. |

58 otorgará 0.5 purntols) a das licitantes que presenten as

cartas compromiso, en caso de ser sdjudicado relativas al fcrediteble con ba documentos

Cumplimiento del ps Segistro Patronal, lista de todos sos trabajadores que darán indicados en los incisos 2, b,c y a del 05

Contrato elsenício, documento que crece su pre-afitación el sumera 10 de las Especificaciones

Instituto Mexicano del Seguro Socal, manterer afiliado al Tra

personal arvel mismo Instituto,       
 

ACTA DE MEAMNUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-016600999. 372000
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ACTA DE REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA

ELECTRÓNICA NACIONAL
FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS
EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA

' INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO
¡DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN.
INDUSTRIAL. |

MEDIO AMBIENTE ASEA
EMCECLa Y

  

 

No. L4-016600999-E37-2020

 

  

 

 
 

TOTAL DE PUNTOS. | 1 |

DEBE DECIR:

We CUMMIENTO DE CONTRATOS Puntos Máxinmos=T2

 

sub PUNTOS PORAUaRO y TOTALÍ
SUBTOTAL

REQUERIMIENTO ASINCACIÓN DE PUNTOS
GRUPO:
 

cumplimiento de
contrabos E

Ls

Copia simple de al menes una y máximo diez Constancias
Cumpliententa: e Coligaciones Contractuales

¡contratos con Cependerncias. de  Cobiemoj 0

Manifestaciones del cumplimianto.de contrato firmada par

elrepresentante legal [contretos celebrados con emnpresas

primdas), ralacionadas a los contratos presentados en al
subrubro deneminedo especialidad Y que hava calificado:

comosatsfactorio cumplimiento para dicho subrubro

Se otorgarán estos puntos a la ampresa licitante que

erasente. cel mayor. núme:o de Constancia de
cumplimiento. de Obóigaciones Contractuales (comitratos

les licitantes gue cumoles con todos y

cada ano da los recuuisitos soñalades en

ese subrubro, que acrediten el

cumplimento de contratos de acuerdo a
lo indicado en el requisito, se as-9narán
puntos de manera proporcional 4 los

demeés licétantes, apocande para ello una

Se otorgara el total de puntos al lletante o

rmgla de tres de acuerdo 4l número de

contratos cumplidos satisfactoriemente
quescreditan

con Dependerciós de Gobierno] O Manifestación cél
cumplimiento de contrato. firmada por el representante

¡legal (contratos colebrados con empresas privadas)
máximo allez.

  TOTAL DE PUNTOS. 12    
 

Acto seguido, se procedió a la lectura de las preguntas a la Convocatoria presentadas en
tiempo y forma por los interesados pendientes por contestar, así como la respuesta

otorgada por la Convocante a aquellas preguntas de carácter legal y administrativo y la

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales da respuesta a preguntas de
carácter técnico y de la Matriz de Evaluación de Proposiciones Técnicas y Econámicas
mediante Puntos o Porcentajes, como se indica a continuación:

Preguntas presentadas por CENTER EMTRY, S.A. DE CV,

1.- En la página 6l, ANEXO |, 4 Descripción del servicio, puestos y sueldos del personal
contratado por el licitante adjudicado. ¿Los montos señalados en la columna Importe

mensual son sueldos netos mensuales?

x

AT DE RESHLUIDACION CEL SUATA DE ACLARACIONES A
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RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA; Es correcta su apreciación, los sueldos
mensuales son netos.

2.- En la página 84, ANEXO ll, Formato De Propuesta Económica, la Agencia dice lo

siguiente EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ SEÑALAR CADA UNO DE LOS IMPORTES

CON LETRA, EVITANDO MEDIE ERROR AL RESPECTO,¿Se tiene que anotar con número y

letra la sumatoria del TOTAL COSTO DEL SERVICIO MENSUAL SUELDOS Y SALARIOS (5 ]

(S= (P+QIxR)?

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: Es correcto,

3.- En la página 84, ANEXO ll, Formato De Propuesta Económica, condiciones

comerciales. De acuerdo a la fracción | del artículo 29 de la Ley del Seguro Social en la que

establece que para determinar la forma de cotización se aplicará la siguiente regla: |. El

mes natural será el periodo de pago de cuotas, al ser un contrato de 12 meses, es decir,

365 días, el valor mensual para el cálculo de las cuotas obrero-patronal de |MSS, Cesantía y

Vejez, Retiro e INFONAVIT, ¿Se tiene que considerar para efectos de la elaboración de la

propuesta económica es el promedio mensual de 30.42 días correspondientes a la

división de 365 días entre 12 meses, mientras que para el cálculo de la nómina se

considerará el valor mensual de 30 días con la finalidad de que los empleados todos los

meses reciban el mismo importe de sueldo neto?

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE:La apreciación es correcta, en sentido de que el factor

de cálculo de las Cuotas Obrero-Patronal de IMSS, CESANTÍA Y VEJEZ, RETIRO e

INFONAVIT se debe considerar 30.42 días como resultado de dividir 365 días entre 12

meses, en virtud de ser un contrato de 12 meses y mientras que para el cálculo de la

nómina se considerará el valor mensual de 30 días con la finalidad de que los empleados

todos los meses reciban el mismo importe de sueldo neto, en concordancia con lo

establecido en el Anexo | Especificaciones Técnicas.

4- En la página 29, 3. Propuesta económica, a), la Agencia pide lo siguiente: LAS

CANTIDADES DEBERÁN EXPRESARSE EXCLUSIVAMENTE A DOS DECIMALES, CON

ACTA DE REANUDACIÓN ELA JURTA DE SACLARACIONES

UCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA MACIORNAaL LAEnOc9ga-ES7-Aza

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARO APOYO EN LAS EvaLLAcIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SAsISOPA
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NÚMERO Y LETRA, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IWAL ¿Los cálculos

deberán ser redondeados a 2 decimales?

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: Deberán expresarse a 2 [dos) decimales, las cifras
redondeadas (no truncado) a dos decimales conforme lo ejemplifica el Servicio de
Administración Tributaria (SAT):

SAT - Fundamento Legal: Anexo 20 versión 3.3 vigente:

Ejemplo: moneda MXN, decimales 2, importe 924.224956
«Truncado del importe a 2 decimales: 924.22

: Redondeado del importe hacia arriba: 924.23

5.- En la página 126, 127, 3. Participación de discapacitados en la plantilla laboal (sic) del
licitante, la Agencia nos puede decir si este requisito para el caso concreto se basa en la
Ley General de Inclusión para las Personas con Discapacidad (LGIPD), que en el artículo. 2
Fracción |X establece la definición de Discapacidad. Por tanto, para acreditar dicho
requisito ¿Debe estar en apegado a lo establecido en el artículo 19 del Reglamento Ley
General de Inclusión para las Personas con Discapacidad? Debido a que esta define los
requisitos que debe cumplir el certificado de discapacidad.

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: Por tratarse de un contrato al amparo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Publico dicho requisito esta fundado
en lo establecido en el artículo 14 segundo párrafo que a la letra dice:

"En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes,
arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de puntos y porcentajes,
se otorgarán puntos en los términos de esta Ley, a personas con discapacidad o
a la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad en una proporción
del cinco por ciento cuando menos dela totalidad de su planta de empleados,
cuya antiguedad no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará con el
aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social.
Asimismo, se otorgarán puntos a las micros, pequeñas o medianas empresas

ACTA DE REAMIUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES
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que produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a la constancia
correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la
cual no podrá tener una vigencia mayor a cinco años. De igual manera, se

otorgarán puntos a las empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de

igualdad de género, conformea la certificación correspondiente emitida porlas

autoridades y organismosfacultados para tal efecto.”

Por lo anterior para acreditar dicho subrubro deberá apegarse a lo establecido en la Ley.

6.- En la página 44, 6. Desechamiento de proposiciones, x). La Agencia señala corno causal

de desechamiento el precio no conveniente y no aceptable, pero dichos conceptos no son

aplicables al procedimiento de licitación pública atendiendo a la literalidad de los

conceptos:

XI. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercadorealizada,

resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como

mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas

en la misma licitación

XII. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los

precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la

licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus

políticas, bases y lineamientos.

Se le hace ver que el precio no aceptable deriva de la investigación de mercado y el

conveniente es el que deriva de obtener el promedio de los precios preponderantes que

resulten de las proposiciones ACEPTADAS técnicamente enla licitación, además de que

es aplicable para efectos de evaluación mediante criterio binario conformeal artículo 36

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Sin embarga,

para el caso que nos ocupaelcriterio utilizado en la presente licitación es el de puntos y

porcentajes respecto del cual la normativa de la materia establece que la propuesta

técnica para ser considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando

menos 45 puntos de los 60 puntos máximos y el total de puntuación o Unidades

ACTA DE RESMLUDACIÓN DELA JUNTA DE ACLARACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓMICA HACIONAL L4-M600339-537-2020
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porcentuales de la propuesta económica, deberá tener un valor numérico máximo de 40
puntos, conforme al Lineamiento Décimo del Acuerdo por el que se emiten diversos
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas
y servicios relacionados con las mismas. Lo correcto es señalar como causa de
desechamiento que los licitantes no cumplan los puntos mínimos requeridos tanto en la
propuesta técnica como en la económica, de ahí que sugiere a la Agencia eliminar la
causal del inciso x) y considerar que será causal de desechamiento que los licitantes no
cumplan con el puntaje minimo antes expuesto.

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: Se da respuesta con la precisión No. 2 de la presente
Actia.

7.- En la página 8, Acrónimo, 2.4 / 34, 13 Criterios de evaluación de la documentación legal
y administrativa, 1,3 a) / 34, 1,4 Criterios de evaluación económica, 1.4 c) / 36, 2 1.5 Criterios
de evaluación. ¿Cuál es el sustento jurídico especifico que otorga atribuciones a la
Dirección de Procesos Licitatorios y Contrataciones para que sea ella quien realice la
revisión de la propuesta económica y la legal? Se hace esta pregunta debido a que
dentro de la normativa jurídica y en el Portal de Transparencia disponibles en fuentes
abiertas no fue posible su ubicación dentro de la estructura orgánica de la Agencia.

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: De acuerdo al Reglamento Interior de la Convocante
en su artículo 18 fracción XWIll, y en específico artículo 42, la Dirección General de
Recursos Materiales y Servicios tiene atribuciones como área contratante y la Dirección
de Procesos Licitatorios y Contratos depende directamente de dicha Dirección General.

Es preciso señalar que se hizo una actualización de la nomenclatura de la Dirección,
mediante oficio SCI/UPRH/0710/2020, de fecha de suscripción del día 13 de julio de 2020
emitido por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública
Federal.

8.- En la página 65, 8 Equipos de cómputo y materiales de trabajo. Se hacela petición a la
Agencia de modificar su requerimiento establecido para el procesador de las laptop, toda
vez que esta solicitando un procesador obsoleto, que consume en exceso energía

ACTÁ DE REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES
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electrica, lo cual es contrario al proposito de usar equipo movil Toda vez que los

procesadores de reciente generación parten de un rango desde los 1.6 Ghz, (estado

latente) y pueden desarrollar velocidades de más de 3.1 Ghz en la frecuencia turbo.

El hecho que la Agencia, reitere el requerimiento de velocidad minima a 2.5 Ghz

(procesador obsoleto y en proceso de descontinuarse), limita la participación de licitantes

que quieran ofertar equipos Nuevos de recien generación y que cumplen ampliamente

con el servicio esperado a un precio razonable.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: No es procedente su petición, toda vez

que la tabla de características del equipo de cómputo, establecida en el punto 8. del

Anexo l. "Especificaciones Técnicas”, se describen las características mínimas requeridas

del equipo, pudiendo los licitantes participantes ofertar características superiores a las

requeridas por la Convocante siempre y cuando cumplen con los fines establecidos en el

Anexo | Especificaciones Técnicas.

9.- En la página 65, 8 Equipos de cómputo y materiales de trabajo. De la misma manera

que nos referimos en la pregunta precedente, las laptop de recien generación ya no

integran el dispositivo DVD. Por lo que se hace la petición a la Agencia de suprimir dicho

requerimiento.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: No es procedente su petición, toda vez

que la tabla de características del equipo de cómputo, establecida en el punto 8. del

Anexo |. “Especificaciones Técnicas", se describen las características minimas requeridas

del equipo, pudiendo los licitantes participantes ofertar características superiores a las

requeridas por la Convocante siempre y cuando cumplen con los fines establecidos en el

Anexo | Especificaciones Técnicas,

10.- En la página 125, Capacidad del licitante, b Experiencia, Para cumplir con los puestos

del Gerente de proyecto y el Líder de Equipo propuesto por el licitante, ¿bastará con la

acreditación del curriculum vitae? por lo que ¿el Licitante podrá porponer (sic) cualquier

rama anivel licenciatura?

ACTA GE REANUDACIÓN DE LA JUSTA DEACLARACIONES
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RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Se da respuesta con la precisión No. 6
de la presente Acta,

1.- En la página 131, li. Propuesta de trabajo, c Esquema estructural. Cuando dice que se
debe-describir el personal asignado al desarrollo del servicio ¿se refiere a que se deberá
señalar unicamente dentro del esquema estructural donde está ubicado el Gerente de
proyecto y el Líder de Equipo?

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: El esquema estructural de la
organización de los recursos humanos de su organización que describa la cantidad de
personal con que cuenta e incluya en particular el personal asignado al desarrollo del
servicio, para este último, se señalará por cada persona su nombre completo, descripción
del puesto o perfil.

12.- En la página 124, Capacidad del licitante, a Capacidad del licitante. Cuando se solicita
que se anexe "copia legible del pre-registro" ¿se refiere a que se deberá adjuntar copia del
documento donde se designa el Número de Seguridad Social?

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTEY TÉCNICA; Es correcta su apreciación.

13.- En la página 47, 11 Garantía de cumplimiento, Con apego a lo que dicta el artículo 87
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, ¿La agencia puede permitir al licitante que resulte adjudicado llevar a cabo la
entrega de la garantía de cumplimiento para que corresponda al 10% del monto máximo
aerogar en el ejercicio fiscal que corresponda?

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: En virtud de que la suficiencia de recursos aprobados
por el Comité Técnico del Fideicomiso de la ASEA no están sujetos al principio de
anualidad del presupuesto, y ya se encuentran comprometidos en su totalidad, la
garantía de cumplimiento deberá cubrirse por el monto máximo del contrato.

14.- En la página 68, 9.1 Penas convencionales. Con apego a lo que dictan los artículos 53
de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 396 de su

ACTA DE AEAMUDAC:ÓN DE LA: IUNTA DE ACLARACIONES
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PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN:
INDUSTRIAL.
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Reglamento, así comoal principio de proporcionalidad establecido en el artículo 1844 del

Código civil Federal, ¿La agencia puede señalar que el 1% de la pena convencional sea
sobre el valor de los servicios no prestados y no del valor de la factura del mes?.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Con fundamento en lo establecido en el

numeral 11122 denominado "Penas Convencionales en Servicios”, de los POBALINES
vigentes aplicables a esta Agencia, se establecieron penas convencionales por el 1% [uno
por ciento) diario sobre el importe de los servicios no prestados.

La aplicación de las mismas está definida por cada día natural de atraso según
corresponda y el porcentaje de aplicación es al mes de facturación, por la naturaleza de la

contratación y funciones del personal que contratará el licitante adjudicado.

15. En la página 68, 9.2 Deducciones. Con apego a lo que dictan los artículos 53 bis de Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su

Reglamento, así comoal principio de proporcionalidad establecido en el artículo 1844 del

Código civil Federal, ¿La agencia puede señalar que el 1% de la deductiva sea sobre el

valor de los servicios prestados de manera parcial o deficiente y no del valor de la factura

del mes?.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Con fundamento en lo establecido en el

nurneral 11123 denominado "Porcentajes de aplicación de deducciones”, estás se

determinaron al 1 % [uno por ciento] por cada día natural sobre el importe de los servicios

prestados de forma parcial o deficiente.

La aplicación de las deductivas están determinadas en función de los montos

equivalentes según corresponda a los servicios prestados en forma parcial o deficiente

por la naturaleza de la contratación y funciones del personal contratado por el licitante

adjudicado.

16. En la página 68, 8 Equipos de cómputo y materiales de trabajo, estandarización del

equipamiento. ¿La acreditación del licenciamiento del software, señalado en este

numeral la deberá realizar el licitante ganador?

ACTA DE REANUDACIÓN DE La JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL La-O6COO990-EST-2000
EGRTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LES EscCIONES TÉCHICAS DBUETO DE LAS MATERIAS DE SASISOFA

INDUSTELAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE U50 DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL D=
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA LANNCAD DE GES]| 15m IMOUISTALAL.

Página 13 de 37

AAAaSSeAOAeERA aO AANA

 

$A
De



DIRECCIÓN GENERAL DE
E Ted RECURSOS MATERIALES Y
¡MEDIOAMBIENTE (JASEA€.) SERVICIOSAA Eciaadiddan DIRECCIÓN DE PROCESOS

LICITATORIOS Y CONTRATOS
ACTA DE REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

o NeLA-016G00999-E37-2020 |

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO BEN LAS

EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO

DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
INDUSTRIAL.

 
 

  
 

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Es correcta su apreciación, el licitante
adjudicado deberá acreditar a la entrega de los equipos, el licenciamiento del software
requerido, presentando al administrador del contrato las documentales que lo acrediten.

Preguntas presentadas por AURUS NIVEL TOTAL S. DE R.L. DE CV.

1. Pág. 90, Numeral o Punto específico ANEXO VII| FORMATO DE MANIFESTACIÓN
RELATIVA AL SECTOR MIPYME,

Pregunta: Se solicita amablemente a la convocante eliminar parte del último párrafo que
al texto dice de la siguiente manera: "...y
que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que
integran mi oferta, es(son) (12) ”. Lo anterior, debido que al no ser un
procedimiento en el que se busca la adquisición o arrendamiento de algún bien no aplica
este.

  

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: Se da respuesta con la precisión No. 7 de la presente
Acta.

2 Pág. Y al 122, Xvl, ANEXOS Y FORMATOS PARA FACILITAR Y AGILIZAR LA
PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Anexos 14, XIV, XWI y xx

Pregunta: Entendemos que los anexos mencionados son meramente informativas por la
tanto no será necesario adjuntarlos en la propuesta, ¿es correcta nuestra apreciación?

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: Los anexos [X, XIV, XVI y XIX no son parte de la
proposición que presenten los licitantes participantes. No obstante dichos documentos
sbn de observancia obligatoria para los licitantes en la etapa del proceso que
corresponda.

20TA DE REANUDACIÓN E LA UBNTA DE SCLARACIONES:

LICITACIÓN OÓBLICA ELECTRÓNICA MACIOMAL LA-OMECOORAN-EJI-Z20Z0
FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO BARÓ APOYO EN LAS EVALUACIONES TECHICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SasiScba

INDUSTRIAL COMERCIA., MPActO ApmEBJENTAL, CAMBIO DE 150 DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES y BESO AMBIENTAL GE

PROVESTOS COMPETENCIA DE LÁ UNIDAD DE GESTIÓN HUETE
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 PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
INDUSTRIAL. | 

3. Pág. 127, ANEXO XIX. MATRIZ DE EVALUACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y

ECONÓMICAS MEDIANTE PUNTOS O PORCENTAJES

3) PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS EN LA PLANTILLA LABORAL DEL LICITANTE EN

UN (5%)

Pregunta: Entendemos que el último bimestre se refiere al bimestre MAYO-JUNIO, ¿Es
correcta nuestra apreciación?

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Es correcto, el último bimestre es

MAYO-JUNIO de 2020.

4. Pág. 129 y 130, ANEXO XIX. MATRIZ DE EVALUACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y

ECONÓMICAS MEDIANTE PUNTOS O PORCENTAJES

a) Experiencia y b) Especialidad

Pregunta: Se solicita a la convocante aclarar si el objeto de los contratos para acreditar

experiencia y especialidad, se refieren a servicios similares como lo son servicios de

suminitro(sic) de personal, subcontratación de personal, outsourcing, etc, ¿es correcta

nuestra apreciación?

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Servicios de la misma naturaleza son:

administración de capital humano, estudios de impacto ambiental, estudios de análisis

de riesgos y riesgo ambiental y lo elaboración de cambios de uso de suelo para el sector

hidrocarburos.

5. Pág. 83, ANEXO Il FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PARTIDA ÚNICA

CONDICIONES COMERCIALES: N* 8,

acta DE REANUDACIÓN DE Lá JUNTA DE ACLARACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL LA-01500399-E37-2020

INDUSTRLSL Y COMERCIAL, IMPÁCTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL CE
PROYECTOS EMPETEMCIA DE LÁ UNIDAD DE GESTIÓN INDIUSTANAL,
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FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS
"EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO
DE SUELODE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN   INDUSTRIAL, el

Pregunta: Se entiende que los precios fijos se refieren únicamente al "MONTO DE
COMISION POR ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO (Q)", esto debido a que para el año 2021
los parámetros para el cálculo de la nómina se actualizarán, lo cual no depende del
proveedor ni de la convocante. ¿Es correcta nuestra apreciación?

RESPUESTA DEL ÁREA CONTRATANTE; TÉCNICA Y REQUIRENTE: En virtud de que la
suficiencia de recursos aprobados por el Comité Técnico del Fideicomiso de la ASEA ya se
encuentran comprometidos en su totalidad, los precios serán fijos durante la vigencia del
contrato y/o hasta concluir la prestación de los servicios ofertados a satisfacción de "LA
ASEA”,

6 Pág. 133, ANEXO. XIX MATRIZ DE EVALUACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS MEDIANTE PUNTOS O PORCENTAJES METODOLOGÍA PARA LA
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

Pregunta: Se entiende que el monto que se considerará para la evaluación de la
propuesta económica será la sumatoria del "TOTAL COSTO DEL SERVICIO MENSUAL
SUELDOS YSALARIOS [5] (5= [(PrO]x A). ¿Es correcta nuestra apreciación?

RESPUESTA DEL ÁREA CONTRATANTE: Es correcta su apreciación.

7. Pág. 83, ANEXO Il FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PARTIDA ÚNICA

Pregunta: De acuerdo a los requerimientos solicitados en el Anexo Técnico, se entiende
que solamente se aceptaran propuestas económicas en las que el monto establecido en
"MONTO DE COMISIÓN POR ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO (Q)" refleje la viabilidad en
la ejecución del servicio, ¿Es correcta nuestra apreciación?, lo anterior, para evitar que
algunos proveedores con la intención de subsanar la evaluación técnica ofrezcan montos
de comisiones que son evidentes que no se podría dar cumplimiento a las obligaciones y
requerimientos solicitados.

RESPUESTA DEL ÁREA CONTRATANTE: Sólo procederán a evaluar las propuestas
económicas de aquellas proposiciomes cuya propuesta técnica resulte solvente por

ACTA DE REANUDACIÓN DE LA JLINTA DE ACLARACIONES

INDUSTALAL Y COMERCIAL MPAcTO AMALERTAL, CAMBIO DE 150 DE SUELO DE TESRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE

LEITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL LA-016700999-E37-2020
FSETALECIMIENTO ESPECIALIZADO PAra APOYO EN 145 EVALUACIONES TECNICAS CSJETO DE 145 MATERIAS DE SASISOEA

SROYECTOS COMPETENCIA DELLA UNICAD DE GESTIÓN IMDUISTIMAL, %
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  INDUSTRIAL.
 

haber obtenido la puntuación o unidades porcentuales iguales o superiores al minimo
establecido en la convocatoria para las propuestas técnicas.

8. Pág. 79 y 124, 1) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS

a) Capacidad del Licitante

ANEXO | "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”

*APENDICE A”, PUESTOS Y ACTIVIDADES

Pregunta: Entendemos que cuando la Convocante refiere que la experiencia de años
establecidas en el “APENDICE A" PUESTOS Y ACTIVIDADES es mediante documentos de

validez oficial que lo acrediten, se refiere a la Cedula Profesional expedida por la SEP y a

las altas ante el IMSS del Licitante que los presenta, ¿Es correcta nuestra apreciación?

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Para acreditarlo se pide el Titulo y su

Cédula profesional correspondiente, los cuales están relacionados al Rubro 1) CAPACIDAD

DE LOS RECURSOS HUMANOS, subrubros a) Capacidad del Licitante; b) Experiencia; c)

Competencia o habilidad en el trabajo conforme a conocimientos académicos 0
profesionales y d) Dominio de herramientas relacionadas con el servicio, en los términos y

condiciones de cada subrubro para la obtención de puntos, según corresponda.

9. Pág. 127, 4) CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE PRÁCTICAS DE IGUALDAD DE

GÉNERO

Pregunta: Se entiende que este requisito es en cumplimiento de las prácticas de igualdad

de género, así como para dar cumplimiento a la NORMA MEXICANA NMX-R-025-SEF!-

2015, además que de la lectura a dicha norma, en el numeral 4.44 se indica que el

Organismo de Certificación, donde su acreditación será a través de una persona moral,

organización o institución pública o privada, acreditada por la Entidad Mexicana de

Acreditación (EMAJ. ¿Es correcta nuestra apreciación?

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Se otorgarán puntos a las empresas que

hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación

ACTA DE BESMUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLAGACIONES
UCITACIÓN FÓBUCA ELECTRÓNICA NACIOAL LA-016G00999.E37 20730

FCRTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS EVALUACIONES TÉCNICAS OIBUETS DE LAS METERIAS DE SASISOPA

PROYECTOS COMPETENCIA GE La AIDA DE GESTIÓN INOLSTALAL.
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correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto,
conforme al artículo 14 segundo párrafo de la Ley,

10. Pág. 38, 2. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA.
2.1 MANIFIESTO DE FACULTADES.

C) Del representante o apoderado legal del licitante (en su caso):
Segundo bullet

Pregunta: De acuerdo a los artículos 19 y 21, fracción VIl, del Código de Comercio, los actos
de las sociedades mercantiles que necesariamente deben inscribirse en el Registro
Público de Comercio correspondiente, son los relativos a su constitución, transformación,
fusión, escisión, disolución yliquidación; mientras que en el caso de los poderes esa
matriculación es optativa, por lo cual solicitamos a la entidad señalar que inscripción en el
registro público del poder del representante o apoderado legal no es obligatoria.

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: Con objeto de acreditar la personalidad de los

licitantes participantes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones esta
Convocante observara lo dispuesto en el articulo 48 del Reglamento de la Ley fracción Y,

incisos a y b.. es decir para acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes

podrán exhibir un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad,
que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada,
siendo opcional presentar inscripción en el registro publico de comercio.

1. Pág. 63 y 64, Anexo | "Especificaciones técnicas"

Numerales 5 y 6

Pregunta: En atención a que la firma electrónica avanzada o efirma, surte los mismos
efectos Jurídicos que una firma autógrafa, de conformidad con los artículos 2 y 7 de la Ley
de la Firma Electrónica Avanzada, así como también con lo preceptuado porlos artículos
1805, 1811, 1834 y 1834 bis del Código Civil Federal, se propone a la convocante, tenga a
bien autorizar y dejar abierta la potestad de firmar los contratos individuales de trabajo
con el personal, entregables y comunicación con la entidad, en el sentido de que los

ACTA DE RESMUIDACIÓN DE Lá JUNTA DE ACLARACIONES

LETACIÓN PÚBLICA ELECTUÉMICA NACIONAL LA-O16000900-EX7 2020
FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PaRaoO EN LAS EXALLACIONES TÉCHICAS OEJIETO DE LS MATERIAS DE SASISOPA $

INDUSTHAL Y COMERCIALIMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
AROWECTOS COMPETENCIA DE LA NIDAD DE GESTIÓN IMDUSTRIAL,
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mismos puedan ser suscritos mediante el uso de la firma electrónica avanzada o bien a
través de la firma sutógrafa, indistintamente para una o ambas partes. ¿se acepta

propuesta?

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Se acepta su propuesta.

12. Pág. 131, 111.- PROPUESTA DE TRABAJO

a) Metodología

Pregunta: Entendemos que para la acreditación de la descripción de la metodología en
concordancia a las "Especificaciones Técnicas” que se utilizará para prestar el servicio, los

licitantes deberán señalar la forma en la que se utilizarán los recursos de que dispone
para prestar el servicio, cuándo y cómo llevará a cabo las actividades o tareas que implica

el mismo, el o los procedimientos para llevar a la práctica las actividades o habilidades.

¿Es correcta nuestra apreciación?. Lo anterior a efecto de que la evaluación del mismo, no

quede sujeta a discrecionalidad.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA; Es correcta la apreciación

13, Pág. 131, 11|.- PROPUESTA DETRABAJO

bj) Plan de trabajo propuesto

Pregunta: Para obtener el total del puntaje asignado a este rubro y no dejar la evaluación
del mismo a discrecionalidad de la convcante(sic), entendemos que se cumple con este

requisito a través de un "Cronograma" o "Gráfica de GANTT", en el que se señalen los
responsables de cada actividad así como los tiempos de ejecución(sic) de las actividades

¿Es correcta nuestra apreciación?

RESPUESTA DELÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Es correcta la apreciación

14. Pág. 131, 111.- PROPUESTA DE TRABAJO

ACTA DE SESMUDACIÓN DE Le JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN PALICA ELECTRÓNICO NACIONAL LA-016200999-EX72070
FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN 145 EXALLACIONES TÉCNICAS OR1ETODE LAS MATERIAS DE SASIDAPA %

INGUSTRDIALY COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL CAMB:0DE USO NE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y HIESCO AMB:EMTAL CE A

baoYrECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN INESSTRIAL, l
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c) Esquema estructural de la organización de los Recursos Humanos

Pregunta: Entendemos que al señalar que se describa "el personal asignado al desarrollo
del servicio", se refiere al mismo que solicita en el numeral /.- CAPACIDAD DEL LICITANTE

Rubro 1) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS, subrubro a) Capacidad del Licitante,
por lo que en el Esquema estructural de la organización de los Recursos Humanos deben
reflejarse los 5 supervisores y los 35 Técnicos especializados, con base en los perfiles
solicitados en el Apéndice 4 de las Especificaciones Técnicas. ¿Es correcta nuestra
arpeciación(sic)?

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: El esquema estructural de la

organización de los recursos hurnanos de su organización que describa la cantidad de

personal con que cuenta e incluya en particular el personal asignado al desarrollo del

servicio, para este último, se señalará por cada persona su nombre completo, descripción
del puesto o perfil.

Preguntas presentadas por SERVICIOS EMPRESARIALES TERAM, S.A, DE CV,

1.Página. 71,124,132, Referencia. Numeral 10 incisos a, b y c, capacidad del licitante,
cumplimiento de contrato.

Toda vez que se solicita en el rubro ""a) Capacidad del Licitante"", que se dé apego con
base a los perfiles solicitados en el Apéndice Á de las Especificaciones Técnicas, mismo
que señala el tiempo de experiencia y a su vez que contempla los niveles de preparación
que la convocante requiere, es incongruente que se solicite en este requisito [ que a la
letra dice) "... personal al servicio del licitante..""; y se solicite un preregistro ante el IMSS,
pues no hay certeza de queel licitante al contratar mediante preregistro a los perfiles que
requiere la convocante, esta vaya a proporcionar personal que efectivamente cumpla con
las características y necesidades de ASEA, en tiempo y forma y de manera óptima, eficaz y
con un grado o nivel de conocimientos profesionales académicos.

ACTA DE REAMNUDACIÓN DE La SLUNTA DE ACLARACIONES
LETACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL La-O16000995-F37.2020

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA SACO EN LAS EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA,
INDUSTRIAL Y COMERSIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DELSO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIERTAL EE
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Asi mismo, la ASEA establece en su requisito de cumplimiento de contratos [ en la

presente tabla), que se dará puntuación por un personal que no tiene certeza de su
cumplimiento o vinculo de experiencia con el licitante, por lo que se pide que para no
permitir la contradicción en sus requisitos y salvaguardar los intereses de ASEA y no dejar

que participen licitantes que quieran manipular dicho requisito a su favor, para

beneficiarse en el procedimiento, pedimos que para garantizar que el personal que
proponeel licitante efectivamente sea personal con capacidad, experiencia y antiguedad

laboral en estado activo, se demuestre con la presentación del alta ante el IMSS y la
cédula de liquidación de las cuotas obrero-patronales de por lo menos 6 bimestres

previos al acto de presentación y apertura de proposiciones.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: “LOS LINEAMIENTOS PARA LA

APLICACION DEL CRITERIO DE EVALUACION DE PROPOSICIONES A TRAVES DEL

MECANISMO DE PUNTOS O PORCENTAJES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION” sección cuarta denominado “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y DE

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS", lineamiento decimo, numeral |, inciso a)
denominado *Capacidad del licitante” segundo párrafo establece lo siguiente:

"Cuando la convocante considere necesario que el licitante cuente con el personal que

prestará el servicio previamente a la adjudicación del contrato, deberá acreditarse con los

documentos de carácter laboral idóneos.”
Porlo anterior la Convocante requiere que los licitantes presenten la pre-afillación y/o alta
correspondiente ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, Esto dará certeza a la

Convocante de que en la evaluación correspondienteel licitante en su propuesta Técnica

compruebe que cuenta con la capacidad de los recursos humanos, de acuerdo a lo

solicitado en la Matriz de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas mediante

Puntos o Porcentaje, lo cual no limita la libre participación en los términos del articulo 29

de la Ley.

No obstante lo anterior el licitante adjudicado deberá apegarse a lo establecido en el

Anexo | Especificaciones Técnicas, numeral 4 denominado "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO"

rubro titulado "RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL PERSONAL”,

A20TA DE REANUDACIÓN DE LA JUBTA DE ACLARACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA MACHONAL LA-OIEGOOSOS-EZ7-2020 ha, ho

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADODARÁ APOYO EN LAS EVALLIACIOMES TÉCNICAS OBJETO DE LES MATERIAS DE SASISOPA
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2, Página. 124 Referencia. Capacidad de los recursos humanos, c Competencia o habilidad
en el trabajo conforme a conocimientos académicos o profesionales.

Se le índica a la ASEA que al establecer como medio de acreditación de la escolaridad
solicitada será acreditada con copia del título o cédula profesional, no guarda lógica en
cuanto a lo que se refiere a los conocimientos académicos, toda vez que al dar opción a
uno u otro documento, ASEA no tendrá la certeza de que el personal propuesto por el
licitante cuenta con los conocimientos teóricos y de campo necesarios para atenderlas
especificaciones técnicas, operativas y funcionales en del presente servicio; ya que el
título profesional acredita solamente el egreso de una carrera profesional mas no la
acreditación oficial para el ejercicio de esta carrera de manera oficial ante la Secretaría de
Educación Pública (siendo a través de dicho portal de la SEP, la verificación de la
existencia de esta), Por ello pedimos que para acreditarlo se pida el Titulo y su Cedula
profesional correspondiente.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Se acepta su propuesta,

3.Página. 129,/130 Referencia, Experiencia, especialidad

Se pide a la ASEA reconsiderarla solicitud de presentar contratos con antigiedad mayor
al0 años, toda Vez que:

l. Derivado de las distintas reformas en materia laboral, concretamente la realizada en
noviembre de 2012, al solicitar contratos con antigúedad mayor a 10 años se abre la
posibilidad de presentar contratos desde el año 2010 y eso propiciaría el riesgo de
contratar a proveedores que no cuenten con la experiencia en servicios conforme al
marco jurídico actual. De esta forma el servicio se coloca en riesgo y ho se estaría
buscando las mejores condiciones para el desarrollo del servicio. Aunado a lo anterior y
para mayor certeza, se sugiere:

2. Considerar como soporte de los contratos las facturas , toda vez que las facturas son
documentos soportados de manera oficial y corroborables ante el SAT y que contienen
datos públicos que vinculan al emisor y receptor de las mismas, así como las relaciones

ACTA DE READCIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

UCITACHN PÚBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-0)6000579-E37-2020
FORTALECHHIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETODE Las MATERIAS DE SÁSIEGDA ss
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contractuales emanadas de los contratos al genera(sic) un comprobante para el pago de
un servicio proporcionado, mismas que dernostraran la acreditación y comprobación de

que efectivamente los licitantes crearon vínculos y relaciones por la prestación de un

servicio con el cliente que señalen.

3.De conformidad con el Código Fiscal de la Federación, art. 30, solo se está en obligación
de conservar las facturas hasta 5 años de su emisión, se recomienda que los contratos

presentados en los últimos 5 años vayan acompañados por las facturas mencionadas,

pues es un requisito que todos lo(sic) contribuyentes deben de tener y no limita la

participación de los licitantes, sino por el contrario, permitiría a la convocante verificar la

prestación real y efectiva por un servicio prestado y devengado, lo anterior señala
considerando que se ha detectado fallos en licitaciones de este giro en los que se

identificaron contratos soportados con factura apócrifas o inexistentes, lo cual es indicio

claro de la manipulación y falsificación a la que recurren a las empresas para buscar

cumplir requisitos en las licitaciones.

4.Con la finalidad de evitar que los licitantes presenten documentación apócrifa o en el

caso de contratos privados proporcionen contratos elaborados solo para participar en

este procedimiento, poniendo en riesgo los intereses de ASEA, lo cual también

ocasionaría un menoscabo no solo a la prestación de servicios, si no que dejaría en

desventaja a los licitantes que se han apegado a la normativa aplicable, solicitamos se

pidan la primera y Última factura de cada uno de los contratos presentados, pues la

experiencia en estos servicios debe ser continua y ello daría certeza de que se tiene le

conocimiento y el tiempo continuado prestando servicio como los que requiere ASEA.

Ahora bien, le recomendamos que pida contratos que sean posteriores a la fecha de la

reforma laboral de 2012 y que para tener certeza de la experiencia y especialidad de los

licitantes en el manejo del servicio conforme al marco jurídico vigente se solicite además

un contrato con servicios similares suscrito en el año inmediato anterior al de la fecha del

acto de presentación y apertura de propuestas, asimismo tomando en consideración que

el Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones,

arrendamientos y servicios y de obras públicas establece la posibilidad de presentar

contratos en un rango mínimo de 1 año y máximo 10, la ASEA atendiendo además al

ACTA DE REANUDACIÓN TELA JUNTA DE ACLAMACICOHES

INDUSTRIAL Y COMEACIAL IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE LISO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMEIENTAL ODE

LITACON PÚBLICA ELECTRÓMEZA NACIONAL L6-M6009%-E37-2020 ,

FOBTALECIMPENTO ESPECIALIZADO PARA ADOVO EN LAS EVALUACIONES TECHICAS OBJETO DE 145 MATERIAS DE SASSOEA, yn

y APROYECTOS COMPETENCIA DE La URIDAD DE GEST ¡5 IMDUETRIAL 4

Página 23 de 37 ES |

SSNSSA2020 Yé

í le



del DIRECCIÓN GENERAL DE
di rá, RECURSOS MATERIALES Ydi, MEDIO AMBIENTE [DJASEAE “romsdid ici AN Aesneia ossbcino DiREECIóN be pracisos

LICITATORIOS Y CONTRATOS

ACTA DE REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA

ELECTRÓNICANACIONAL z |
[FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS
EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO
DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
|INDUSTRIAL.

 

No. LA-016600999-E37-2020
 
 

  
precepto del Código Fiscal en cita , procurando mayor certeza, trasparencia y
cumplimiento de los principios previstos en el art134 constitucional podría bien solicitar
un rango menor que le permita tener certeza de experiencia, especialidad y
cumplimiento de servicios similiares(sic) en términos del marco jurídico vigente y que
además dichas obligaciones pueden ser comprobables a través de facturas verificables
en medios oficiales ¿La ASEA toma en cuenta estas sugerencias?

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: La Convocante en el Rubro ||
Denominado EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE, no solicita para el
acreditamiento de dichos rubros una experiencia mayor a 10 años contados a partir del
acto de presentación y apertura de proposiciones, para el acreditamiento de experiencia
se solicita un periodo minimo de 3 años y máximo de 5 años.
Lo cual se debe acreditar con contratos que tengan una antigúedad NO MAYOR a 10
años, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones.
Los contratos jurídicamente vinculan a las partes, por lo cual queda acreditado la relación
jurídica entre las mismas.
Asimismo, en caso de que un licitante presente información falsa, LA ASEA procederá de
conformidad con lo establecido en el Artículo 48 del Reglamento el cual establece lo
siguiente

"Artículo 48.- Durante el desarrollo del acto de presentación y apertura de proposiciones
se observará lo siguiente:
lá,

His

Mo

V.- Aún y cuando existan denuncias o presunción de falsedad en relación con la
información presentada por un licitante, su proposición no deberá desecharse. El servidor
público que presida el acto, cuando tenga conocimiento del hecho, lo comunicará al
órgano interno de control que corresponda, conforme a lo dispuesto por el penúltimo
párrafo del artículo 60 de la Ley. Si al licitante de que se trate se le adjudica el contrato
correspondiente y de manera previa a la formalización del mismo la autoridad
competente determina la falsedad de su información, la convocante deberá abstenerse
de suscribir el citado contrato;

"

NEUTRAL Y COMERCIAL, IMPACTO ASABIENTAL CAMBIO DE 50 DESUELO DE TENREROS FORESTALES Y RIESDO AMBIER«TA] DE
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4. Página, 132, Referencia, Cumplimiento de contratos
Ya que la ASEA tiene como herramienta de verificación el registro Único de contratistas

en Compranet, al no tener una forma de cerciorarse de que licitantes aprovechen la

fabricación de contratos privados para participar en el procedimiento y ocasionar un
menoscabo a ASEA, se le pide que se reconsidere que aunado al Manifestación del
cumplimiento de contrato firmada por el representante legal (contratos celebrados con
empresas privadas), la declaración ante notario público. con la finalidad de garantizar la

obligación contractual de los contratos que se lleguen a presentar, por ello y a través de la

Fe pública que posee el Notario se brindará certeza de la celebración del contrato, dando

por verídico el hecho y salvaguardar así a ASEA.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: "LOS LINEAMIENTOS PARA LA
APLICACION DEL CRITERIO DE EVALUACION DE PROPOSICIONES A TRAVES DEL

MECANISMO DE. PUNTOS O PORCENTAJES EN LOS PROCEDIMIENTOS [DE

CONTRATACION" sección cuarta denominado "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y DE
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS”, lineamiento decimo, numeral|, inciso b)

denominado "Experiencia y Especialidad" tercer párrafo establece lo siguiente:

"La acreditación de este rubro podrá realizarse con los contratos o cualquier otro
documento que, a consideración de la convocante, permita que el licitante compruebe
que ha prestado servicios en los términos señalados en los párrafos anteriores de este
inciso, Para ello, la convocante deberá requerir a los licitantes un mínimo de contratos o
documentos a presentar, que hayan suscrito o tengan adjudicados con anterioridad a la
fecha de la convocatoria o invitación; asimismo, podrá establecer un tiempo mínimo de

experiencia en los términos que prevén los Reglamentos de la Ley de Adquisiciones y de

la Ley de Obras, según corresponda;”
En razón de lo anterior los licitantes comprobarán la Experiencia y Especialidad con

contratos, con sus anexos respectivos, formalizados con empresas privadas,

dependencias y/o entidades de la administración pública. En caso de que se detecte

presunción de falsedad con relación a la información y/o documentación presentada por

un licitante LA ASEA procederá conformeal artículo 48 del Reglamento.

ACTA DE REANUDA DE LA GUANTA DE ALARACIOMES

LIOTACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL La-O16000999-E37-2020
FORTALECIMIENTO ESPEDALIZADO RAR ARROYO EN LAS EVALUACIONES TÉCMICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE-SASISOPA

INDISTALAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAbMiBi0 DE USO DE SUELO DETERRENOS FORESTALES Y HIESCO AMBIENTAL DE A
DADYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN IMDUSTAIAL.
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5. Página. 14,Referencia. 5 Seguros
Que ASEA nos indique de manera expresa si se debe contemplar la contratación de un
seguro o en su caso señalar de manera expresa que el servicio no requiere Un seguro, ya
que la forma en como ha sido redactado el numeral 5 de la Convocatoria "SEGUROS",la

ASEA deja a consideración de los licitantes incluir dentro de su proposición la
contratación de algún seguro en caso de que este lo considere necesario, con ello la

Convocante no está otorgando igualdad de competencia entre los licitantes, ya que abre
la posibilidad de que lleguen licitantes que con la finalidad de otorgan mayor seguridad
en el servicio considere otorgar un seguro el cual deberá indudablemente repercutirse en
el costo del servicio, por ende también podrán existir licitantes que tal vez no consideren
pertinente otorgar un seguro o de considerarlo necesario, en ambos casos, no lo hagan
con la finalidad de formular una proposición económica más baja respecto del resto de
los interesados, Por lo antes dicho ¿La ASEA considera la sugerencia de señalar
expresamente el carácter de presentación de considerar un seguro para el servicio,
procurando con ello igualdad de condiciones entre los competidores?

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: La contratación del servicio objeto de la presente
Licitación, No requiere de un Seguro:

6. Página. 40 y 41, Referencia. 2 documentación legal y administrativa, 2.10, 2.1]

La ASEA está pidiendo entregar dentro de los anexos COMPLEMENTARIOS dentro del
sobre electrónico los siguientes documentos y datos MANIFESTACIÓN DE
CONOCIMIENTO Y CARTA COMPROMISO DE ENTREGA EN CASO DE RESULTAR
ADJUDICADO LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES,
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD
SOCIAL, CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE
APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS (INFONAVIT.

Si bien este requisito constituye la previsión de la ASEA para procurar el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 32 inciso D del Código Fiscal de la Federación, Se debería
integrar dentro de los anexos Complementarios y para cada uno de los licitantes,

ACTA DE REANUDACIÓN GE LA TUNTADE ATLARACIONES

HERUSTRIALY COMERCIAL, IMPAETO AMBIENTAL CAMBIO DELSO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y MESÓO EMBIENTAL DE
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incluidos los integrantes en caso de participación conjunta, los documentos vigentes y en
sentido positivo expedidos por el IMSS, SAT e INFONAVIT, ello considerando que el

servicio implica el cumplimiento mínimo de obligaciones obrero- patronales y que dicho

cumplimiento debe verificarse respecto de todos aquellos que pretendan prestar el
servicio, incluidos los integrantes de la participación conjunta. Lo anterior con

independencia de la estipulación expresa ya sea de forma solidaria o mancomunada en la
que cada uno de los integrantes quede obligado.

RESPUESTA DE LA CONWOCANTE: En efecto dicha documentación debe presentarse

conforme a los términos establecidos en el numeral Vil de la Convocatoria denominado
"DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES DURANTE EL

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN,”

establecidos en los puntos 2.10 y 2.11, en donde se solicita que los licitantes participantes

deberán presentar un escrito denominado "MANIFESTACIÓN DE CONOCIMIENTO Y
CARTA COMPROMISO DE ENTREGA EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO LA

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES" y “MANIFESTACIÓN DE
CONOCIMIENTO Y COMPROMISO DE ENTREGA EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO

LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERÍA DE SEGURIDAD
SOCIAL / CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE

APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS (INFONAVIT. Por lo que una

vez adjudicado el Fallo el licitante adjudicado, o en su caso los licitantes adjudicados a
través de participación conjunta deberán presentar las. opiniones positivas
correspondientes en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación en su

artículo 32-D y Resolución RCA-5789-01/17, tomada en su Sesión Ordinaria número 790,
del 25 de enero de 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de

2017,

7Página. 40, Referencia. 2 Documentación legal y administrativa
Con fundamento en el “anexo Segundo del Protocolo de Acción en Materia de
Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones
y Concesiones, le pedimos a la ASEA solicitar el acuse del manifiesto en el que se afirmen

o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de
parentesco con consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas

ACTA DE RESMLUDACIÓN DELAS UNTA DE ACLARACIONES
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con servidores públicos, resaltándose además que el manifiesto en comento al ser un

documento oficial es verificable. Con este requisito se tiene pretende mayor ello mayor
transparencia en la imparcialidad de los servidores públicos que intervienen en el
presente procedimiento.

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: La Convocante asegura la transparencia e
imparcialidad en los procedimientos de contratación ya que los servidores públicos que
intervienen en los actos de contratación firman las cartas de ausencia de conflicto de

interés en la presente licitación pública, adicional la Convocante, hace del conocimiento

de los licitantes participantes el contenido del citado protocolo ANEXO XIV denominado
"INFORMACIÓN RELEVANTE PARA EL CONTACTO CON PARTICULARES EN RELACIÓN

CON EL “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS,

AUTORIZACIONES Y CONCESIONES" (DE CARÁCTER IN FORMATIVO).

8.Página. 132, Referencia. Cumplimiento de contratos, segundo apartado

En el apartado de cumplimiento de contratos la ASEA otorgará 0.5 puntos a "Los licitantes

que presenten las cartas compromiso, en caso de ser adjudicado relativas a: Registro
Patronal, lista de todos los trabajadores que darán el servicio, documento que acredite su

preafiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social, mantenerafiliado al personal en el
mismo Instituto”. Sin embargo este apartado conforme al Décimo del Acuerdo por el que

se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios

y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, prevé que el rubro
Cumplimiento de contratos " Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha

tenido el licitante en la prestación oportuna y adecuada de los servicios de la misma
naturaleza objeto del procedimiento de contratación de que se trate, que hubieren sido
contratados por alguna dependencia, entidad o cualquier otra persona en el plazo que
determine la convocante, el cual no podrá ser superior a diez años.

Para acreditar este rubro, la ASEA requerirá a los licitantes los contratos relativos a los

servicios de la misma naturaleza prestados con anterioridad así como, respecto de cada

uno de ellos, el documento en el que conste la cancelación de la garantía de
cumplimiento respectiva, la ¡manifestación expresa de la contratante sobre el

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA AROYO EN LAS EVALUACIONES TÉCHICAS OBJETO DE 145 MATERIAS DE SASISOPA

INCUSTALAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMETENTAL CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y HESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETERCLS DE Lt UNIDO DE CESIÓN IMDLSTANAL.
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cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro documento con el
que se corrobore dicho cumplimiento", de ahí que no es materia del rubro en mención
solicitar y evaluar cartas compromiso, sobre todo considerando que dichas cartas
constituyen un acto voluntario de las partes de hacer constar Una promesa de acción, la

cual de facto no constituye ninguna certeza sobre el cumplimiento, ahora bien la
previsión de estos requisitos se encuentra dentro del Anexo Técnico de la Convocatoria,

de ahí que se sugiere que las cartas compromiso, en caso de ser adjudicado relativasa: el

Registro Patronal, lista de todos los trabajadores que darán el servicio, documento que

acredite su preafiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social, mantener afiliado al
personal en el mismo Instituto se acompañen como parte de la oferta de la propuesta

técnica estableciendo todas las características y especificaciones del servicio conforme al

Anexo Uno.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Se da respuesta con la precisión No. 9
de la presente Acta.

9. Página. 65, Referencia. 8 Equipo de computo y materiales de trabajo

Con el propósito de asegurar las mejores condiciones para ASEA, se pide a la ASEA

especifique que los equipos Lap Top requeridos, todos deben ser nuevos, esto con la

finalidad de asegurar de la misma manera, los más amplios niveles de servicio y de
competencia en el actual proceso.
Esto ya que toda vez que al pretender que los licitantes coticen bajo un rango de

cumplimiento tan diferenciado (equipos nuevos vs Usados), provocará la posibilidad de
comprometer la prestación del servicio en términos generales, ya que pueden resultar en
la asignación del servicio, licitantes que no cuenten con la experiencia y capacidad

técnica suficiente, pero que si tengan equipos Usados (e incluso obsoletos), lo anterior al

propiciarse la posibilidad de obtener los 40 puntos de la propuesta económica a quién

ofrezca equipos ya amortizados.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Respecto a este punto se hace de su
conocimiento que el avance tecnológico ahora permite tener procesadores de frecuencia

variable, básicamente ese tipo de procesadores permite variar dinámicamente la

ACTA DE REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ALLARÓCICOHES

DVTACIÓN PÚBLICA ELECTRORICA MACIOHAL LA-0162009%-E37-2020
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frecuencia de trabajo de acuerdo al uso que se le está demandando al equipo; si está en
reposo o solo con una aplicación abierta trabaja a la menor frecuencia, sí se tienen varias

aplicaciones abiertas y realizando consultas a base de datos o corriendo programas
Videosla frecuencia se incrementa hasta llegar al máximo (frecuencia turbo).
Por lo anterior no es procedente su petición, toda vez que la tabla de características del

equipo de cómputo, establecida en el punto 8. del Anexo |. "Especificaciones Técnicas”, se
describen las características mínimas requeridas del equipo, pudiendo los licitantes

participantes ofertar características superiores a las requeridas por la Convocante siempre
y cuando cumplan con los fines establecidos en el Anexo | Especificaciones Técnicas.

10.Página. 65, Referencia. 8 Equipo de computo y materiales de trabajo

Partiendo del supuesto que la ASEA no acepte establecer como requisito que

Unicamente se deberán ofertar equipos nuevos, se pide a la ASEA que funde y motive en
el acta de la junta de aclaraciones, las razones que justifican la desviación a las siguientes
situaciones legales:
a] La ASEA, está violando la Ley de Adquisiciones al propiciar integrar partidas con bienes
y servicios, lo que bien pueden segmentarse, es decir, la normativa establece que sólo se
pueden integrar partidas cuando la naturaleza del servicio o los bienes no lo permitan.
b) Para no violentar la norma, la ASEA deberá asignar por partidas desagregadas los
servicios de administración del personal, y en partidas separadas la prestación de los
equipos de Cómputo.

c) Deberá la ASEA fundar y motivar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 Bis
de la Ley de Adquisiciones, en lo que se refiere a la realización del análisis costo beneficio
que justifique la contratación de bienes usados. Previo vo. bo. del OIC, según lo dispuesto
enel MAACTICS]

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: El objeto de la presente contratación
corresponde a un servicio integral denominado FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO
PARA APOYO EN LAS EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE
SASISOPA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO DE
SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE PROYECTOS
COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL. Por lo que para la prestación

ACTA DE REANUDACIÓN DE LA SLUNTA DE ACLARACIONES

LIETACIÓN PÚBLICA ELECTRÓMICA HACIONAL Le-O16000993-E37-2020
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del servicio el licitante de deberá cumplir con todos los requerimientos establecidos en el
Anexo | Especificaciones Técnicas.

Asimismo la necesidad a cubrir por la ASEA corresponde a un servicio integral y no a la
adquisición de bienes.

1. Página. 65,Referencia. 8 Equipo de cómputo y materiales de trabajo

se pide a la ASEA y considerando la situación actual a nivel mundial por la pandemia del

COvIiD-9, ha propiciado los retrasos en las líneas de producción de los fabricantes,
ampliar de 5 días a 20 días hábiles, el tiempo de entrega de los equipos de cómputo, 0
permitir entregar un equipo temporal en lo que se asigna el definitivo esto para no limitar

la libre participación.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: La entrega de equipo de cómputo
deberá realizarse conforme a los establecido en la página 65, numeral 82 Equipo de

cómputo y materiales de trabajo.

12 Página. 65, Referencia. 8 Equipo de cómputo y materiales de trabajo

Se pide a la ASEA indique el plazo que se cuenta al termino de contrato, para recolectar
los equipos asignados.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: De conformidad con el Anexo |

Especificaciones Técnicas numeral 8 denominado "Equipo de cómputo y materiales de
trabajo" El licitante adjudicado deberá proveer a su personal con equipo de cómputo sin

costo alguno para LA ASEA, por lo que el equipo de cómputo es responsabilidad del
licitante adjudicado y podrá disponer de el al culminar la vigencia del contrato.

13. Página. 125, Referencia. Capacidad del licitante, d Dominio de herramientas

relacionadas con el servicio

ACTA DE REANUDACIÓN DE LA SUNTA E ACLARACIONES

PROYECTOS COMPETENCIA DE LA -LNIDAD DE GESTIÓN IMDAUETRLAL.
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Se pide a la ASEA que para acreditar el requisito en el subrubro "Dominio de herramienta"

bastará con señalar en el curriculum vitae la experiencia de acuerdo a su perfil sobre los
conocimientos señaladas en dicho punto,

En caso de ser no ser así, se solicita a la convocante señalar como se acreditara el

cumplimiento al requisito,

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Currículum vitae y constancias de

cursos de los 40 profesionistas expedidos por universidades, dependencias
gubernamentales, centros de capacitación y/o entidades de acreditación.

14. Página. 24Referencia. 6 Acto de fallo, f

Se pide a la ASEA, acepte del licitante adjudicado la Constancia de Situación Fiscal y/o
Cédula de Registro Federal de Contribuyente, con una vigencia no mayor a un mes de
antiguedad a la fecha del acta de fallo.

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: No se acepta su propuesta.

15. Página, 24, Referencia. 6 Acto de fallo, q

Se pide a la ASEA que para no limitar la libre participación y concurrencia conforme lo

estipulado en el artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
sector Público, que además de los documentos señalados en el presente inciso, acepté

de igual manera del licitante que resulte adjudicado la presentación de recibos que sean
emitidos por autoridades municipales o estatales, tal como lo son los recibos de agua

municipal o recibo correspondiente al impuesto predial,

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: Se acepta su propuesta,

T6. Página. 25, Referencia. 6 Acto de fallo, k
(sic)Se puede acreditar este requisito con la carátula del estado de cuenta bancario?

2214 DE RESRLIDACIÓN DE LA JUNTA DEACLADACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA HAciOsaL LA-016000999-E37-2020
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RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: Se acepta su propuesta. En el documento que se
entregue deberá apreciarse el número de cuenta con 1 posiciones, así como la clave
bancaria estandarizada (CLABE), con 18 posiciones que permita realizar transferencias
electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago. La cuenta deberá ser en pesos
mexicanos, con una vigencia no mayor a 3 meses.

17. Página. 46, 47, Referencia. XIV Relaciones laborales, párrafo 2

En virtud de que el “licitante adjudicado" será el responsable de las relaciones obrero-
patronales respecto del personal que requiera para brindar el servicio, además que tiene

prohibido mandar llamara juicio a "LA ASEA”, se concluye entonces que dicho "licitante
adjudicado" será el único facultado para erogar pagos en fawor de los trabajadores

administrados, sea fuera de juicio pero sobre todo dentro de juicio?. Esta pregunta tiene

relación directa con el Anexo XWIIl, Escrito de ser el Único patrón de los trabajadores que

intervengan en el presente procedimiento, visible en la pág. 122.

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: En efectoel licitante adjudicado será el único patrón y

responsable de las obligaciones que se generen respecto al personal que requiera para
prestar el servicio objeto de la presente Licitación Pública Electrónica Nacional.

18. Página. 63,Referencia. 5 Altas, sustitución, bajas o modificaciones del personal a
contratado por el licitante adjudicado.

La notificación que realice la ASEA al licitante adjudicado, respecto de la baja de personal,
la misma llevará inserta los motivos o causales de rescisión conforme a Ley, caso contrario

la baja se efectuará y se podrá facturar a la convocante en el mes siguiente de que se

trate y salvaguardando en todo momento sus intereses?

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: La notificación que realice el

Administrador del Contrato al licitante adjudicado no detallará los motivos de los

movimientos solicitados y la facturación se deberá realizar conforme. al Anexo ||

"FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PARTIDA ÚNICA” de la Convocatoria,

presentadoporel licitante adjudicado.

ACTA DE REANUDACIÓN DE LA JUNTA DEAL LARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRONICA MaciONAL 14-01500957374000
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  INDUSTRIAL.
 

19. Página. 37, 38, Referencia. 12 Documentación complementaria a la proposición
técnica, 1.2.1.

Entendemos que en la parte del curriculum para acreditar lo siguiente: "la cantidad de
personal técnico con los cuales prestó el servicio, así como la especialidad de cada uno y
actividades realizadas, respectivamente... ', se cumplirá mencionado el número de
personal que se administró durante ese servicio?

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: El referido curriculum empresarial obedece al del
licitante participante el cual deberá contener por lo menos 1) objeto social, 2] experiencia,
3) Ubicación de sus oficinas e instalaciones, 4) organigrama con nombres, puestos y
funciones, 5) Preferentemente en papel membretado, el cual deberá incluir por lo menos,
relación de sus principales clientes, con domicilio y teléfono de estos, datos de la persona
de contacto para verificar referencias y señalando la cantidad de personal técnico con los
cuales prestó el servicio, así como la especialidad de cada uno y actividades realizadas,
respectivamente, información que podrá ser comprobada en cualquier tiempo por
personal del área requirente solicitante de la contratación materia de la presente
convocatoria, Cuya información deberá ser veraz y verificable.

Preguntas presentadas por BUREAU VERITAS MEXICANA S.A. DE CV,

1. En el punto No. 5. Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, subpunto'5.3. dice:
"Además, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, la firma electrónica
avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligacionesfiscales, la que para tal
fin deberá certificarse previamente por la SFP, conforme a la disposición 14 del "Acuerdo
por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del
Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental denominado CompraNet",
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

Entendemos que no es necesario que los documentos que forman parte de la propuesta
(legales y administrativos, Técnica y Económica) estén firmados autógrafamente por el
Representante Legal y bastará únicamente conla firma electrónica avanzada, por favor
confirmar,

A42TA DE GEANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES
LUCIACIÓN PUBLICA ELECTIONS MACIONAL LA-076000090-E37-20%0

INDUSTRIALCOMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FODESTAL ES Y ESOO AMBIEMTAL DE

PRACYECTOS COMPETENCIA DE LÁ LUMIDAD DE GESTIÓN IMOUSTALSL.
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RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: Para efectos de presentación de sus proposiciones de
manera electrónica deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, la firma

electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, la
que para tal fin deberá certificarse previamente por la SFP, conforme a la disposición 14

del "Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la

utilización del Sisterna Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado
CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

Los documentos que formen parte de sus proposiciones técnica y económica deberán

estar integradas conforme al articulo 50 del Reglamento de la Ley.

2. Convocatoria Fortalecimiento UG! Publicada, Anexo XIX Matriz de Evaluación
proposiciones técnicas y económicas mediante puntos y porcentajes, Rubro 1), subrubro

a) capacidad del licitante, referencia Técnica.

Dicho listado deberá incluir: Nombre completo, RFC. Anexando Copia legible del pre-
registro/alta al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal descrito.

Entendemos que aceptara el pre-registro o alta al IMSS, es correcto nuestro
entendimiento.

RESPUESTA DEL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA: Es correcta la apreciación.

Posteriormente la Servidora Pública que preside el acto, informa que con fundamento en

el artículo 46 del Reglamento, con el objeto de que los licitantes tengan oportunidad de

enviar sus preguntas con relación a las respuestas otorgadas por la convocante, se señala

las 06:30 p.m. del día 14 de septiembre de 2020 como hora límite, para que en su caso
formulen las preguntas con relación a las respuestas de la Convocante que consideren

necesarias, en el entendido de que aquellas que se reciban fuera de ese término no se les
dará respuesta. De la misma manera se informa que se continuará con la Junta de
Aclaraciones el día 14 de septiembre de 2020 a las 07:00 p.m., en la sala de juntas de la

ACTA DE RESHUDACIÓN DE LA JUSTA DE ACLARACIONES

INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO 4MBIENTAL CAMBIO DE 150 DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y HIESGOMMBIENTAL CE

LICITACION PÚBLICA ELECTRÓNICA MACESHAL MOGOOSTa-Ed 2030

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARAS ADEYO EN Las EVALUACIONES TÉCHICAS CBNDETO DELAS MATERIAS DE SASISOEA |

PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN IMDUETALAL.
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Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en las Instalaciones de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, sita en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia Jardines en la

Montaña, €.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México (CDMX] Piso 5 ala "A", y a través de
medios de comunicación electrónica (audio, video, transmisión de datos) por lo que la

firma de la presente acta Y lista de asistencia de este Acto de Junta de Aclaraciones se

realiza de conformidad con el "CRITERIO NORMATIVO DE INTERPRETACIÓN TU 03/2020
Para el uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología en la ejecución de

actos públicos y reuniones institucionales en  matería de adquisiciones y

arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de cualauier naturaleza,
obras públicas y servicios relacionados con las mismas” en concordancia a los

"Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral” publicados en el

Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de mayo de 2020.

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta
fecha se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet, en la dirección electrónica:

https/compranethacienda.gob.mx/web/login.htmi este procedimiento sustituye a la
notificación personal,

No habiendo más que hacer constar, inicia el periodo considerado para generar

preguntas sobre las respuestas emitidas por la convocante, siendo las 12:00 p.m., del día 14
de septiembre del año 2020,

Esta Acta consta de 37 páginas, firmando para los efectos legales y de conformidad los
asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma.

 

 

 

PORLA "ASEA" CONVOCANTE
E NOMBRE : ÁREA

Lic. Andrea Lizbeth Directora General de Recursos
Soto Arreguín Materiales y Servicios

 
 

Lic. Norma Moreno | Directora de ProcesosLicitatorios y

[Alanis | Eontratos

L

 

   
ACTA DE REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIOMES

UCITACIÓN: PÚBLICA ELECTRÓMICA NACIONAL LA-016200952372030
FOSTALECMIENTO ESPECIALIZADO FARA APOYO EN LAS EVALUACIONES TÉCHICAS OBJETO DE 145 MATEDIAS DESASISOA |

INDUSTAMALY COMERCIAL IMPACTO AMBIENTAL, CAMALO DE USO.DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y ESOO AMBIENTAL DE
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EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA ;
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO
DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE. GESTIÓN

 

 

 
 

 

   
 

 

 

INDUSTRIAL. ca |

ÁREA | , FIRMA
NOMBRE 200)

Lic, Edgar Saul Yip Jefe de Departamento de Evaluación ¡| —=
Ortuño e Información A .

LA ]
"ASEA" ÁREA TÉCNICA. ==

NOMBRE US ÁREA | MEDIO DE ASISTENCIA
Ing. David Rivera Director General de Gestión de

| Bello | Procesos Industriales Videoconferencia

 

POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA"ASEA"

 

 

NOMBRE —— ÁREA —] MEDIO DE ASISTENCIA |
Mtra. Martha Cecilia Abogada adscrita a la Unidad de |
García García Asuntos Jurídicos en la Dirección Videoconferencia

General de lo Consultivo   
 

 

 

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SEMARNAT

NOMBRE | ÁREA | MEDIO DE ASISTENCIA

Mtra. Nayell Baños Coordinadora Ejecutiva de

López Programas Prioritarios como Videoconferencia

representante del Órgano Interno
de Control en la SEMARNAT Ll 
 

 AFIN DEL ACTA -- e

a
AÍTA DE REAHLUDACIÓN DE LS TUNTA DE ACLARACIONES
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 LICITACI ÚB : |

|ANACIONAL eN
"FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS |

EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIASDE SASISOPA

INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO ;

DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL De

PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN

INDUSTRIAL. ol

 

En la Ciudad de México siendo las 07:00 p.m, del 14 de septiembre de 2020, en la sala de

juntas de la Dirección General de Recursos Materlales y Servicios, ubicada en las

instalaciones de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos, sita en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia

Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México (COMX] Piso 5 ala

"A"y através de medios de comunicación electrónica (audio, video, transmisión de datos)

por lo que la firma de la presente acta y lista de asistencia de este Acto de reanudación de

la Junta de Aclaraciones se realiza de conformidad con el "CRITERIO NORMATIVO DE

INTERPRETACIÓN TU 03/2020 Para el uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra

tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones institucionales en materia de

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de

cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con las mismas” en

concordancia a los "Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral"

publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de mayo de 2020, se

reunieron los servidores públicos: la Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín, Directora General

de Recursos Materiales y Servicios; la Lic. Norma Moreno Alanís, Directora de Procesos

Licitatorios y Contratos; el Lic. Edgar Saúl Yip Ortuño, Jefe de Departamento de

Evaluación e Información: por videoconferencia el Ing. David Rivera Bello, Director

General de Gestión de Procesos Industriales, en representación del Área Requirente y

Técnica; por videoconferencia la Mtra. Martha Cecilia García García, Abogada adscrita a la

Unidad de Asuntos Jurídicos en la Dirección General de lo Consultivo y por

videoconferencia la Mtra. Nayeli Baños López, Coordinadora Ejecutiva de Programas

Prioritarios corno representante del Órgano Interno de Control en la SEMARNAT, cuyos

nombresy firmas de los servidores públicos aparecen al final de la presente acta para los

servidores públicos que asistieron de manera presencial, con objeto de llevar a cabo de

manera electrónica el periodo de replicas en relación con las respuestas remitidas de la

junta de aclaraciones a la convocatoria de la Licitación Pública Electrónica Macional

indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33, 33 Bis de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público [en adelante, la Ley); 45 y 46

del Reglamento dela Ley (en adelante Reglamento) así como del numeral IV consecutivo

4 de la Convocatoria.

 

INGUSTRIAL Y COMERCIAL IMPA2TO AMBPIENTAL, CAMBIO DE USO DESUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
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Este acto fue presidido por la Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín, Directora General de
Recursos Materiales y Servicios, servidora pública designada por la convocante, asimismo
se comunicó que de conformidad al artículo 33 Bis de la Ley y 46 de su Reglamento se
informó a través de CompraNeta los licitantes que presentaron preguntas y escrito para
participar en el procedimiento y la Junta de Aclaraciones de conformidad con lo
establecido en la Convocatoria y poder formular réplicas a las respuestas de la
Convocatoria citada al rubro, indicando que contaban con un plazo no menor a 6 horas a
partir del envió de las respuestas emitidas por la Convocante para que en su caso
formularan las repreguntas que consideraran necesarias en relación a las respuestas
emitidas por la Convocante.

La Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín continuo el acto señalando que una vez concluido el
plazo otorgado por la Convocante para el envió de replicas por parte de los licitantes, se
consulto CompraNet, para verificar si estos tenían cuestionamientos a las respuestas
emitidas por la Convocante, y se constató que se recibieron las réplicas a las respuestas
otorgadas porla Convocante, de los siguientes licitantes:

 

 

 
 

   
 

No. |NOMBRE, RAZÓN Ó DENOMINACIÓN SOCIAL FORMA DE No. De RE
PRESENTACIÓN |PREGUNTAS

1_ [|AURUS NIVEL TOTAL, 5. DE R,L DE CV, COMPRANET 4
2

|

SERVICIOS EMPRESARIALES TERAM, 5.4, DE] COMPRANET a
EN.

(3 |CENTEREMTRY, SA, DE CV. |. COMPRANET 7  
De lo anterior se observa en CompraNet lo siguiente:

ACTA DE LA SEGUNDA REANUDACIÓN DE LA JUMTA DE ATLARACIONES
LICTACión PÚBLICA ELECTRÓNICA MSCIONAL La-016300959-£37-2030

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO Paño, 2000 EN LAS EVALUACIONES TÉCHICAS OBJETO DE Las MATERIAS DE SASE0PA7 p MIEESTRIAL Y COMERCIAL (IMPACTO ad DENTAL, CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y MIESOO AMBIENTAL DE
í PROYECTOS COMPETENCIADE La UNIDAD DECGESTIÓMIMOUSTALS
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ACTA DE LA SEGUNDA REANUDACIÓN A LA JUNTA DE ACLARACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA

ELECTRÓNICA NACIONAL
[FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS
|| EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIASDE SASISOPA
| INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO
DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD. DE ¡ESTIÓN:
INDUSTRIAL. | |

 

 

No. LA-016600999-E37-2020
 
 

 
E Pmcadimiento: 1020476 - FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EMLAS

EVALUACIONES TÉCHNICAS:OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISÓPA INDUSTRIAL Y
COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE-USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES y

¡GO AMBIENTAL DE PROYECTOS COMPETENCIA DE LAJUNIDAD DE GE

Expeñrste 2191213 FORTALECIIENPO ESPETIAITADO DARA RES EA LAS EYALLACIONES TECHICAS: PLETOS DE

Fecia y inca da apaño de proposiciones: 11042007 10:00:07. 4M
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Se informa a los licitantes que la junta de aclaraciones se suspende de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de la Ley y a solicitud del área requirente y

técnica con el propósito de dar contestación en forma clara y precisaa las réplicas de los
licitantes participantes en la presente Junta de Aclaraciones, informándose que la

reanudación a la junta de aclaraciones se realizará a la 1:30 p.m. del día 15 de septiembre
de 2020, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios,

Ubicada en las Instalaciones de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio 4mbiente del Sector Hidrocarburos, sita en Blvd. Adolfo Rulz Cortines
No. 4209, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México

(CDMX] Piso 5 ala “A”, y a través de medios de comunicación electrónica (audio, video,
transmisión de datos) por lo que la firma de la presente acta y lista de asistencia de este
Acto de Junta de Aclaraciones se realiza de conformidad con el "CRITERIO NORMATINO

DE INTERPRETACIÓN TU 03/2020 Para el uso de medios electrónicos, ópticos o cualquierT>,

$ 2CTA DE LA SE0UNDA REANUDACIÓN DE LÁ JUNTA DE ACLARACIONES
LISTADÓN PÚBLICA ELECTRONICA NACIONAL LAOco0399:EST2030

y FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PADS ADOVO EX LaS EVALUACIONES TÉCHICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
YE INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO CE USO. DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE

PROYECTOS COMPETENCIA DE Lá UNIDAD DE GESTIÓN IMDUSTRIAL j
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No. LA-016G00999-E37-2020

  
otra tecnología en la ejecución de actos públicos y reunionesinstitucionales en materia

de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de

cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con las mismas" en

concordancia a los "Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral”

publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de mayo de 2020.

De conformidad con él artículo 33 de la Ley, esta Acta forma parte integrante de la

Convocatoria a la Licitación Pública citada al rubro,

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta

fecha se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet, en la dirección electrónica:

httos//compranethacienda.qob.mx/web/login.htm| este procedimiento sustituye a la

notificación personal.

No habiendo otro asunto que hacer constar, se suspende la junta de aclaraciones, siendo

las 8:00 p.m., del día 14 de septiembre del año 2020,

Esta Acta consta de 5 páginas, firmando para los efectos legales y de conformidad los

asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma.

POR LA“ASEA" CONVOCANTE
 

 

 

 

 

  
 

 

ÁREA
| NOMBRE
Lic. Andrea Lizbeth Directora General de Recursos

Soto Arreguin Materiales y Servicios

Lic. Norma Moreno| Directora de ProcesosLicitatorios y al Ñ ]
Alanís Contratos | N -
dl cal LN

Lic. Edgar Saul Vip Jefe de Departamento de Evaluación (
Ortuño e Información /  
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FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO Bah ARCO EM LAS EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DESASISOPA
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ACTA DE LA SEGUNDA REANUDACIÓN A LA JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA |
ELECTRÓNICA NACIONAL| adagua
FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS

EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA

INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO

DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE

PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
| INDUSTRIAL.
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POR LA “ASEA" ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA

 

  
 

 
 

 

  

NOMBRE ÁREA |MEDIO DE ASISTENCIA
Ing. David Rivera Director General de Gestión de

Bello Procesos Industriales Videoconferencia

POR LA UN] E ASUNTOS ÍDICOS DE LA“ASEA”

NOMBRE — ÁREA ——— | MEDIO DE ASISTENCIA|
Mtra. Martha Cecilia

|

Abogada adscrita a la Unidad de |

García García Asuntos Jurídicos en la Dirección Videoconferencia

| General de lo Consultivo | 
 

 

  

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SEMARNAT

NOMBRE ÁREA a T- MEDIO DE ASISTENCIA
Mtra.  Nayeli Baños

|

Coordinadora Ejecutiva de

López Programas Prioritarios como Videoconferencia

representante del Órgano Interno  de Control en la SEMARNAT

creesFIN DELACTA—o

4Y

Nal $

4 ACTÁ DE LA SEGUNDA RESNUDACION DE LA JUNTA DEACLARACIONES
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FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO BARS APOYO EN LAS EVALUACIONES TECHICAS OBIETO DE LAS MATERIAS DE SALMEOPA
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ACTA DE TERCERA REANUDACIÓN DE LA JUNTA DEinES

MoAb No. LA-016G00999-E37-2020
FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS!

EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO
DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN:
INDUSTRIAL.

 

 
 

  
En la Ciudad de México siendo la 1:30 p.m, del 15 de septiembre de 2020, en la sala de

juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en las

Instalaciones de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos, sita en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia

Jardines en la Montaña, CP. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México (CDMX) Piso 5 ala

“A” y a través de medios de comunicación electrónica (audio, video, transmisión de datos)
por lo que la firma de la presente acta y lista de asistencia de este Acto de reanudación de

la Junta de Aclaraciones se realiza de conformidad con el "CRITERIO NORMATIVO DE
INTERPRETACIÓN TU 03/2020 Para el uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra

tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones institucionales en materia de

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de

cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con las mismas” en

concordancia a los "Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral"

publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de mayo de 2020, se

reunieron los servidores públicos: la Lic, Andrea Lizbeth Soto Arreguín, Directora General

de Recursos Materiales y Servicios; la Lic. Norma Moreno Alanís, Directora de Procesos

Licitatorios y Contratos; el Lic. Edgar Saúl Wip Ortuño, Jefe de Departamento de

Evaluación e Información; por videoconferencia el Ing. David Rivera Bello, Director

General de Gestión de Procesos Industriales, en representación del Área Requirente y
Técnica; por videoconferencia la Mtra. Martha Cecilia García García, Abogada adscrita a la

Unidad de Asuntos Jurídicos en la Dirección General de lo Consultivo y por

videoconferencia la Mtra. Nayeli Baños López, Coordinadora Ejecutiva de Programas

Prioritarios como representante del Órgano Interno de Control en la SEMARNAT; cuyos

nombresy firmas de los servidores públicos aparecenal final de la presente acta para-los

servidores públicos que asistieron de manera presencial, con objeto de llevar a cabo de

manera electrónica la reanudación de la junta de aclaraciones a la convocatoria de la

Licitación Pública Electrónica Nacional indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los

artículos 33, 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público (en adelante, la Ley); 45 y 46 del Reglamento dela Ley (en adelante Reglamento)

así como del numeral lV consecutivo 4 de la Convocatoria..

Este acto fue presidido por la Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín, Directora General de

Recursos Materiales y Servicios, servidora pública designada por la convocante, fue

ACTA DE TERCERA REANUDACIÓN DE La JUMTA DE ACLARACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL LA-016c00999-ES7-2050

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APO EN LAS EXAEoCOMES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA

INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPALTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y HESGO AMBIESTAL CE

PROYECTOS COMPETENCIA DE LA NIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL. ojalá X
E

A2 20 Ny
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No. LA-016600999-E37-2020
 

    
asistida por el Ing. David Rivera Bello, Director General de Gestión de Procesos
Industriales, en representación del Área Requirente y Técnica el cual solventó las
preguntas de carácter técnico y dela Matriz de Evaluación de Puntos o Porcentajes. Las
preguntas de carácter legal y administrativo fueron solventadas porla Lic. Andrea Lizbeth
soto Arreguín, Directora General de Recursos Materlales y Servicios; la Lic. Norma Moreno
Alanís, Directora de Procesos Licitatorios y Contratos; y el Lic. Edgar Saúl Yip Ortuño, Jefe
de Departamento de Evaluación e Información representantes del área contratante,
cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, según corresponda el
medio de participación.

La Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín, servidora pública designada por la convocante,
comunicó que de conformidad al artículo 33 Bis de la Ley y 46 de su Reglamento se
informó a través de CompraNeta los licitantes que presentaron preguntas y escrito para
participar en el procedimiento y en la Junta de Aclaraciones conformea lo establecido en
la Convocatoria y poder formular réplicas a las respuestas de la Convocatoria citada al
rubro, indicando que contaban con un plazo no menor a 6 horas a partir del envió de las
respuestas emitidas por la Convocante para que en su caso formularan las repreguntas
que consideraran necesarias en relación a las respuestas emitidas por la Convocante,

La Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín continuo el acto señalando que uná vez concluido el
plazo otorgado por la Convocante para el envió de replicas por parte de los licitantes, se
consultó CompraNet, para verificar si estos tenían cuestionamientos a las respuestas
emitidas por la Convocante, y se constató que se recibieron las repreguntas a las
respuestas otorgadas por la Convocante, de los siguientes licitantes:

 

 

 

     

| No.

—

NOMBRE, RAZÓN Ó DENOMINACIÓN SOCIAL FORMA DE No. De
Y PRESENTACIÓN

|

REPREGUNTAS
1_

|

AURUSNIVEL TOTAL, S. DERLDECN. COMPRANET 4
2 |SERVICIOS EMPRESARIALES TERAM, SA. DE] COMPRANET 9

CM.
3

|

CENTEREMTRY,SA. DE CV. COMPRANET | 7 
 

De lo anterior se observó en CompraNetlo siguiente:
ACTA LE TERCERA REANUDACIÓN DE LA JUNTA DEACLARBACIONES

LICITACIÓN: PÚBLICA ELECTRÓNICA MACIOMAL LA-O016COOSET7200
FORTALECIMIENTO ESDECIALLZADO PARA APOYO EN LAS EVALUACIONES TÉCHICASOBJETO DE LA MATERIAS DE SA5ISOPA

INESSTRIALY COMERCIAL IMPACTO AMBIENTE CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FOMESTALES Y HESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMBETENELA DE La UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL.
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DIRECCIÓN GENERAL DE
E RECURSOS MATERIALES Y

¿MEDIOAMBIENTE (Y) ASEAEJ SERVICIOS
S. MECA Y AMIBICOS DIRECCIÓN DE PROCESOS

LICITATORIOS Y CONTRATOS
ACTA DE TERCERA REANUDACIÓN DE LAJUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA METE
ELECTRÓNICA NACIONAL e
FORTALECIMIENTO. ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS
EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIODE USO
DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
¡PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN |
| INDUSTRIAL. | ]

 

 
 

COMERCIAL, IMPACTO: AMBIENTAL, CAMBIODEUSODE SUELODETERRENOS — ener
FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE PROYECTOS COMPETENCIA DE LAUNIDAD
DE GE

popednie 215123 - FORTALECMIENTO ESPECALZADO PARA APODO EX LAS EVALUACIONES TECHICAS CAUETO ME

Forna y hera de apertura de proposiciones: 1 TADEO 1DARA

Acoinisiración del Pracedimeeivio Meniterso de Licitantes Oripo de Evaluación Falvo Mensaict naaa Compradard Lc bocha

LieMensaly hlersajes Hectodos Mirsajes Envados- ira de Menta Mensajes Airados

a Frhii clo Ab Faena de Cofaiilz
A Eau de uEPemileida Ena AS omaiaa deiaado Repudio

ta (ARIIDaDo i VALIAZOZO DE JO 4 ss
1 CENTER EMTR SA DEC be S mi deberes En paricpar 2 bi si LIA DE17

a looeaaa ] ias dla SERVCOS EMPRESARIALES TERAEA 1AKKLA0aO cria 10902020€ Ei
E Cv 29:34 Pra PM

Pro armanas endo E HUARTEE E a2 AURUS IIVEL TOTAL DEFL DE CY Ar ¿UlITA DE ACLARACIONES REANUDACIÓN y tAOgIadO 0570 Fl

EA TÉOsouzó ENVIÓ MAMPIESTO DEITERÉS EN Pre HIGIAAA IECPA :
E PE há ne AM De Cuña ADEC Fe EAT

Acto seguido, se procedió a la lectura de las réplicas de los Licitantes antes citados, así

como la respuesta otorgada por la Convocante en los casos específicos de naturaleza

legal, administrativa y para las preguntas de índole técnico y matriz de evaluación de

puntos o porcentajes se dio respuesta de conformidad en el correo emitido por el Ing.

David Rivera Bello, Director General de Gestión de Procesos Industriales, en

representación del Área Requirente y Técnica, comose indica a continuación:

Repreguntas efectuadas por AURUS NIVEL TOTAL, S. DE R,L. DE CV.

 

 

icita rablemante El

la convocante que  reconsidere la

  

 

Pregunta 5 de A4URUS
NIVEL TOTAL, S. DE recursos aprobados por el Comité

RLDECA, Técnico del Fideicomiso de la ASÉA ya respuesta otorgada, debido. a que de

se encuentran comprometidos en su acuerdo a las legislaciones, habrá carsbios

ACTA DE TERCERA DESHUDASCIÓN DE LA JUNTA DEACLARACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL Lá-016000520-E37-2020

POBTALECIMIENTO ESPECIALIZADO Pana sAOWO EN LAS EVALUACIONES TÉCNICAS OGIETO E LAS MATERIAS DE SASISOPA,
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, MPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y BIESGO AMBIEMTAL DE

PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DECESTIÓN INDUSTRIAL.
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ENERGÍA ei SALIA DIRECCIÓN DE PROCESOS
LUCITATORIOS Y CONTRATOS

ACTA DE TERCERA REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES
 LICITACIÓN PÚBLICA |
ELECTRÓNICA NACIONAL| No. LA-016600999-E37-2020
 

INDUSTRIAL. 

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS
EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO
DE SUELODE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN

 

totalidad, los preciosserán fijos durante
la vigencia del contrato y/o hasta

concluir la prestación de los servicios
ofertados a satisfacción de "LA ASEA”,

en los parámetros (UM, Salarlo mínimo y

posibles cambios en las tablas impositivas

IS2, 185) en el año 2027,

Respuesta emitida por la Convocante; Para

la elaboración de la propuesta económica,

los licitantes deberán considerar las

disposiciones jurídicas aplicables en la

 

 

 
 

materia yv su propuesta deberá cubrir el
cumplimiento con las mismas, por lo que

para la ASEA los precios deben ser fijos,
durante la vigencia del contrato,

2 Pregunta 14 AURUS El esquema estructural de la Repregunta: Se entiende entonces que se
NIVEL TOTAL, S. DE organización de los recursos humanos deberá plasmar en el esquema estructural
RL. DECA. de su organización que describa la la organización de nuestros recursos

cantidad de personal con que cuenta e humanos, por lo que nose contemplará
incluya en particular el personal para este caso particular los 5 supervisores
asignado al desarrollo del servicio, para y 35 técnicos especialistas, ¿es correcta
este último, se señalará por cada nuestra apreciación?
persona. su hombre completo, |
descripción del puesto o perfil. Respuesta emitida por el área requirente y

técrica: Se deberá plasmar en el esauerna

estructural la organización de sus recursos
humanos, mencionando que para la.
prestación del servicio se contará con 5

supervisores y 35 técnicos especialistas.

3 Pregunta 9 Se otorgarán puntos a las empresas Repregunta: Se entiende que para atender
AURUS NIVEL TOTAL,

5. DERL. DEC,

 
que hayan aplicado políticas y prácticas
de igualdad de género, conforme a la

certificación corespondiente emitida
por

facultados para tal efecto, conforme al

artículo 14 segundo párrafo de la Ley.

 

las autoridades y organismos

 
la Norma Mexicana, que es de carácter
Obligatorio, así corno lo establecido en el

art 14 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, se deberá acreditar mediante la
Cocumental acreditada por los órganos

de certificación que en ella ze establezca,
¿Es correcta muestra apreciación?

Respuesta emitida por el área requirente y  
 

| técnica: Es correcta su apreciación, se
tomarán en cuenta las documentales
acreditadas por los (órganos de

| certificación, así como por aquellos
organismos avalados por la Entidad |

| Mexicana de Acreditación. |
15,ALETA DETERCERA REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA HACICHAL LA-O16GÓ094s.!EXT-2020
FESTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA so0Y0 EN Las EVALLACIONES TÉCMICAS OBJETO DE Las MAaTERISS DE SASEODA

INSUSTRIAL Y COMERCIAL IMPACTO £MS:ENTAL CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERREAOS FORESTALES YHIELOO AMBIENTA DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA LMIDAD DE GESTIÓN IMDUSTAIAL
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ACTA DE TERCERA REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES
 

LICITACIÓN PÚBLICA
ELECTRÓNICA NACIONAL  

No. L4-016600999-E37-2020
 

 
INDUSTRIAL.
 

 

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS
EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIODE USO|
DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE|
[PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN:

 

 

Pregunta 4

ALURLIS NIVEL TOTAL,
5. DERL DECA,

 

 

Servicios de la rmilsma naturaleza son:

administraciór de <apital hurmaro,

estudios de impacto ambiental,

estudios de análisis de riesgos y riesgo
ambiental y ¿o elaboración de cambios

de uso de suelo para el sector
hearocarburos.

 

 

Repregunta: En el numeral Il OBJETO Y
ALCAMEE DE LA, LICTIACIÓN, la

Convocante Indica que "Para el objeto de

la presente contratación. "LA ASEA”
requiere que los licitantes curmplan con las

obligaciones laborales respecto de todas y
de cada uno de los recursos humanos que

emplee para la prestación de los servicios a

que se convoca...”
Asimismo, en el numeral 2. OBJETO

indica *Se requiere la contratación de un
servicio por un máximo de 40

profeslonistas para realizar evaluaciones

técnicas que fortalezcan la evaluación y

atención de trámites de las materias

competencia de la Unidad de Cestión

Industrial": de la lectura de. ambas
previsiones se adwlerte que la materia cel

contrato esta relacionada con el supuesto

al que hace referencia el art. 15:4 de la Ley

Federal del Trabajo "El trabajo en régimen
de subcontratación es aquel por medio del

cual un patrón denominado contratista

ejecuta obras o presta servicios con sus

trabajadores bajo su dependencia, a favor

de un contratante, persona física o maral,
la cual fija las tareas del contratista y lo
supervisa en el desarrollo de los servicios o
lá ejecución de las obras contratadas.
Este tipo de trabajo, deberá cumplir con
las siguientes condiciones:

al No podrá abarcar la totalidad de las
actividades,

totalidad, que se desarrollen en el centro

de trabajo.

bj Deberá justificarse ¡por su Carácter
especializado,

cl] No podrá comprender tareas iguales O

similares a las que realizan el resto de los

trabajadores al servicio del contratante.

De no cumplirse con todas estas

condiciones, el contratante se considerará
patrán para todos los efectos de esta Ley,
Incluyendo las obligaciones en materla de
seguridad social! 

ACTA DE TERCERA REAHUDAIÓS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN DBLICA ELECTROaCOA LA-OI6GOO9aa-E37 «DUO

EORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO DaAPOYO EN Lá5 EVALUACIONES TECNICAS OBJETO DELAS MATERIAS DE SAZISOPA
INGUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPATTO SMBIENTAL, CAM210 DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y IESO AMBIENTAL LE

PAOYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN HMDUSTRAIAL
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LICITATORIOS Y CONTRATOS

ACTA DE TERCERA REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA

ELECTRÓNICANACIONAL A
FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS
EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
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En razón de lo anterior, y considerando
que objeto directo de las oraciones en las

cuales la Convocante determina el objeto
de la contratación se refiere a las

actividades a les que hace mención el

articulo 15-4 de la LFT, par lo que se

convina a efecto de mo limitar la
participación de los licitantes solicite

contratos en materia de administración de

capital humano, subcontratación de

personal outsourncing, stc, ello bajo el

entendido cue el personal que sea

contratado sea quien realice las
actividades relacionadas con las

evaluaciones técnicas que fortalezcan la

evaluación y atención de trámites de las

materias competencia de la Unidad de

Cestión Industrial ¿Se acepta nuestra

propuesta?

  
 
| Respuesta emitida por el área requirente y

técnica: se acepta su propuesta, por lo que

con base en esta, los servicios de la misma

naturaleza son Únicamente: contratos en
materia de administración de capital

humano, reclutamiento y selección de

personal y subcontratación de personal.

Por lo que se debe considerar esta

respuesta para la pregunta 7 formulada

porel licitante PLANT DESIGN DE MEXICO,
SA. DE CM respecto a la junta de

aclaraciones de fecha 11 de septiembre de
2020.  Esta respuesta deberá ser considerada por

los licitantes para efecto de la elaboración
de su propuesta técnica. |    

Repreguntas efectuadas por SERVICIOS EMPRESARIALES TERAM, S.A, DE CV:

  

 

          za E dE tl ES A AHI AAA E Y AAa E a

1 Página. 34 El referido curriculum empresarial Repregunta: Los clientes que pondrán
| Referencia, Pregunta obedece al del licitante participante el en el curriculum ¿son los que
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e Página 6 de l8 So |

AeaaA
LuaVicario

 

 

   

  



DIRECCIÓN GENERAL DE

  

MEDIOAMBIENTE ASEA , Ey RECREOMATERIALES

 

DIRECCIÓN DE PROCESOS

LICITATORIOS Y CONTRATOS

ACTA DE TERCERA REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA '
ELECTRÓNICA NACIONAL|
FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS

| EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO.
DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
[PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN

EMERGIA

NO. LA-016600999-E37-2020
  

 

¡|INDUSTRIAL.
 

  

 

 

1% de la empresa cual deberá contener por lo menos 1) corresponden a los de rubro de

Servicios objeto social, 2) experiencia, 3] experiencia y especialidad? Lo anterior,

Empresariales Teram, Ubicación de sus oficinas e para que se pueda verificar la especialicad

54. de CA, instalaciones, 4] organigrama con y actividades realizadas por el personal

nombres, puestos y funciones, 5] técnico con la información proporcionada

Preferentemente en papel en las contratos y anexos de estos rubros y

membretado, el cual deberá incluir por así de esta manera no tener que ropecir
lo menos, relación de sus principales información,

clientes, con domicilio y teléfono de

estos, datos de la persona de contacto

para verificar referencias y señalando la Respuesta emitida por la Convocarte: =s
cantidad de personal técnico con los correcta su apreciación.

cuales prestá el servicio, así como la
especialidad de cada uno y actividades

realizadas, respectivamente,
información due podrá Ser |

comprobada en cualquier tiempo por |

personal del área recuirente solicitante
de la contratación materia de la

presente convocatorla. Cuya
inforrmación deberá ser veraz Y

verificable,

2 Página. 33 La notificación que realice el Repregunta: En efecto de la respuesta se

Referencia, Pregunta Aeministrador del Contrato al licitante reltera en el mismo sentido que para

18 de la empresa adjudicado no detallará los motivos de efectos. de no caer cen temas

Servicios los mowimientos solicitados y la discrecionales, arbitrarios y tener lo

54. de EX,

 
Empresariales Teram,

 
deberá reallzar

"FORMATO DE

facturación se

conforme al Anexa ||

| PROPUESTA. ECONÓMICA PARTIDA
ÚNICA" de la Convocatoria, presentado

porel licitante adjudicado,

 
elementos suficientes para dar de baja al

personal, se insiste que ASEA, ¿comunicará

al licitante ganador alguns bája con los
motivos y causales de conformidad con el

Artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, lo
anterior para dar por terminada la relación
de trabajo con el trabajador, caso contrario

se facturara al mes siguiente, siempre

salvaguardando los intereses de la ASEA y |
dejándola en paz y a salvo?

 
Ñ

Respuestas emitida por el área requirente y |

técnica: De conformidad con el apartado |
denominado “ACTIMIDADES DEL

PERSONAL —CONTRATADO POR EL
LICITANTE ADIUDICADO” del Anexo |

"Especificaciones Técnicas” se aclara que la

prestación del servicio se realizará a iravés

del personal del licitante adjudicado. por lo
que La ASEÁ NOesenningún memnento Mi
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patrón ni trabajador, por lo que, de

acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, los

únicos que pueden rescindir una relación

laboral son: El Patrón o el Trabajador,

La ASEA está solicitando una contratación

abierta por monto de conformidad con el

Artículo 47 de la Ley, por lo que la A45E4 de

acuerdo con las necesidades podrá

disminuir el personal sin responsabilidad

alguna de acuerdo con los montos
minimos y máximos permitidos por la Lev,

asimismo, LA ASEA únicamente pagará los
| servicios: proporcionados y devengados,

prevlamente aceptados por el

administrador del contrato, La ASEA no

pagará en ningún momento servicios que

nesean prestados,

 
 

Página, 32 No só acepta su propuesta. Repregunta: Con la finalldad de no limitar

Referencia. Pregunta la libre participación y  cencurrencia
14 de la empresa conforme lo dispuesto en el artículo 25 de

Servicios la Ley de Adauisiciones, Arrendamientos y

Empresariales Teram, Servicios del Sector Público. se pide que
54. de CM. ASEA acepte del licitante que resulte

adjudicado que, la Constancia de Situación

Fiscal y/o Cédula de Registro Federal de

Contribuyente pueda ser de Una vigencia

no mayor de tres mesés de antigúedad a la

fecha de notificación del fallo, por lo
anterior ¿La AS5E4 toma en cuenta esta

sugerencia?

La
l

Respuesta emitida por la Convocante: La
Convocante acepta la sugerencia, es decir

la Constancia de Situación Fiscal que se

presente no deberá tener una vigencia

mayor de tires meses a la fecha de
notificación del fallo y Cédula de Registro
Federal de Contribuyente con fecha de
emisión que correspenaa.

  
 

4 Página. 29 Respecto a este punto se hace de su Repregunta: Que confirme ASEA ¿si la
Referencia. Preguntas conocimiento que el avance frecuencia turbo de 25 2.3] GHz no es
2 de la empresa tecrolégico ahora permite temer limitativa y se pueden ofrecer equipos
Servicios procesadores de frecuencia wariable, | superiores?
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 Empresariales Teram, básicamerte ese tipo de procesadores í
54. de 0. permite variar dinámicamente la Respuesta emitida por el area requirente y

frecuencia de trabajo de acuerdo aluso técnica: Mo. es limitativa, la tabla de

que se le está demandando al equipo; caracteristicas del equipo de cómputo,
sj está en reposo o solo con una establecida en el punto BL dél Anexo L

aplicación ablerta trabaja a la menor “Especificaciones Técnicas", se describen

frecuencia, si se tienen varias las características mínimas requeridas del |
aplicaciones. abiertas y  reallzando equipo, pudiendo los licitantes proveer a

consultas a base de datos o corriendo su personal contratado con equipo de

programas videos la frecuencia se características superiores a las requeridas
incrementa hasta llegar al rmáximo por la Convocante, siempre y cuando

[frecuencia turbo). cumplan con las caracteristicas mininnas
Por lo anterior no es procedente su requeridas.

petición, toda vez que la tabla de
características del equipo de cómputo, |
establecida en el punto 8. del Anexo L

"Especificaciones Técnicas", se
cescriben las características minimas

requeridas del equipo, pudléndo los
licitantes participantes ofertar

caracteristicas Superiores a las

requeridas por la Convocante siempre

Y cuanda cumplan con los fines

lestablecióts en el Anexo l
Especificaciones Técnicas.

5 Página. 31 La entrega de equipo de cómputo Repregunta: Que confirme ASEA ¿sl el |
Referencia. Pregunta deberá realizarse conforme a les plazo en la entrega de los equipos de |

¡1 de la empresa establecido en la páginas 65, numeral 8 cómputo podrá modificarse sl se actualiza
Servicios Equipo de cómputo y materiales de cualouiera de los supuestos previstos enel
Empresariales Terarm, trabajo. segundo párrafo del artículo 31 del

SA de CA. Reglamento de la Ley de Aoquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector

Público y el ficitente adjudicado presenta
las documentales que puedan acreditar el

caso formuito o en su caso permitirá la
entrega de equipo temporal, due no

exceda el periodo que acuerden la
| convocante y el licitante adjudlcado?

Respuesta emitida por el área reduirente y

| técnica: En caso de recaer en alguna de los

supuestos establecidos en el artículo $
| segundo párrafo del Reglamento de la Ley

de Adquisiciones [caso fortuito e fuerza

| mayor], la ASEA procedera conforme a lo

| | señalado en dicho articulo,  
 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPALTO AMBIENTA
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Mo obstante, lo anterior de no acreditar el

 

 

  

caso fortuito o fuerza mayor se aplicarán

las penas convencionales
IMAAA ILAAA_|correspondientes.

5 Pagina. 32 Curriculumvitae y constancias de Repregunta; Para dar cumplimiento a lo
Referencia. Pregunta cursos de los 0 profesionistas solicitado ¿bastará con presentar adicional

1 de la empresa expedidos por universidades, al Curriculum vitae como mínimo una

Servicios dependencias cubernamentales, constancia por cada uno de los <0

Empresariales Teram, centros de capacitación y/o entidades profesionistas solicitados?

54 de EY, de acreditación.
Respuesta emitida porel área requirente y

l a ma técnica: Es correcta suapreciación.
A Pagina, 34 El referida curriculum empresarial Repregunta: 4 referirss "señalar la

Referencia, Pregunta obedece al del licitante participante el especialidad de cada personal técnico", ¿se
16 de la empresa cual deberá contener por lo menos 1) refiere a que se deberá señalar el puesto

Servicios objeto social, 21 experiencia, 3) que ocupéen los servicios prestados, dado
Empresariales Teram, ubicación de sus oficinas e que este se relaciona con la especialidad y

54. de 24 instalaciones, 4) organigrama con actividades del prestador del servicio?
nombres, puestos y funciones, 5)

Preferentemente en papel Respuesta emitida por el área requirente y

membretado, el cual deberá incluir por técnica: Para cumplir con lo de señalar la

la menos, relación de sus principales especialidad de cada personal técnico, los

clientes, con domicilio y teléfona de licitantes podrán ínaicar Unicameñte el

estos, datos de la persona de contacto nambre del puesto 0 cargo Que OCUperon

para verificar referencias y señalando la los prestadores de serticio.

cantidad de personal técnico con los
cuales prestó el servicio, así como la

especialidad de cada uno y actividades
realizadas, respectivamente,

información que padrá ser
comprobada en cualquier tiempo por

personal del área requirente solicitante
de la contratación materia de la

presente convocatoria. Cuya
Información deberá ser veraz Y

verificable.

B Página. 20 "LOS LINEAMIENTOS PARA, L4 Repregunta: La afiliación ante el régimen
Referencia. Pregunta APLICACION. DEL —CRITERIO. DE|de seguridad social es una de las

[1 de la empresa EVALUACION DE PROPOSICIONES A principales obligaciones de los patrones,

servicios TRAWES DEL MECANISMO DE PUNTOS en términos de lo señalado en el articulo

Empresariales Teram, |
SA de CAL

 

 
O PORCENTAJES

PROCEDIMIENTOS DE
CONTEATACION" sección cuarta

denominado "CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS NY DE SERVICIOS

EN LOs  123-4 fracción XXIX de la Constitución

winculado con el artículo 15 de la Ley del
Seguro Social que establece como

obligación de los patrones "Registrarse e

inscribir a sus trabajadores en el Instituto

ACTA DE TERCERA REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACcIióONES

LEITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓSICA Naciona Le-O1G00999:E37-2020
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INDUSTRIAL Y COMERCIAL IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO DESUELO DE TERRENOS FORESTALES Y MESCO AMBIENTAL DE
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RELACIONADOS CON LAS OBRAS”,
linearmiente decimo, numeral |, Incleo

a] denominado “Capacidad del

licitante” segundo párrafo establece lo

siguiente:

“Cuando la convocante considere

necesario que el licitante cuente con el

personal que prestara el servicio

previamente a la adjudicación del
contrato, deberá acreoltarse con los
documentos de carácter laboral

idáneos.”
Por lo anterior la Convocante requiere
que los licitantes presenten la pre-

afiliación y/o altá correspondiente ante

el Instituto Mexicano del Seguro Social,

Esta dará certeza a la Convocante de

que en la evaluación correspondiente
el licitante en su propuesta Técnica
compruebe cue cuenta con la

capacidad de los recursos humanos, de

acuerdo a lo solicitado.en la Matrlz de
Evaluación de Propuestas Técnicas y
Económicas mediante Puntos 0
Porcentaje, lo cual no limita la libre

participación en los términos del
articulo 29 de la Lew,

Ho obstante lo anterior el licitante
adjudicado deberá apegarse a lo|

establecido en el Anexo |

Especificaciones Técnicas, numeral 4

denominado “DESCRIPCIÓN CEL
SERVICIO" rubro titulado

"RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL

PERSONAL”,

Mexicano del Seguro Social, comunicar ss

altas y bajas, las rmiodificaciones de su

salario y los demás datos, dentro de plazos

no mayores de cinco días hábiles.” en este

sentido para verificar el alta y dla

antiguedad del personal con el licitante y

tomando en cuenta que la afillación es una
de las obligaciones más inherermes al
servicio que se pretende contratar, se
sugiere a la ASEAsolicitar el alta arte el
1455, ello porote implica que el personal

tiene anligúedad con el licitante y por

ende el licitante conoce y avala su
desempeño profesional y su contintidac
Evitando que exista la posibilidad de que
lleguen licitantes que empleen prácticas

constantemente para evadir el

| cumplimiento de obligaciones derivadas

de su antiguedao. ¿La A45EA toma sn

cuenta esta sugerencia?

Respuesta emitida por el área requirente y

técnica: Nose acepta su propuesta

en las que se de baja a los trebajadores |

  3 | Página, 24
Referencia. Pregunta

4 de la empresa

Servicios
Empresariales Teram,
S.Ade EX,  "LOS LINEAMIENTOS  PARÁ LA

APLICACIÓN CEL CRITERIO DE

EVALUACION DE PROPOSICIONES A
TRAWES DEL MECAMISMO DE PUNTOS

o PORCENTAJES EN LOs
PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION? sección cuarta

denorminado "CONTRATACIÓN —DE
S5ERWICIOS Y DE SERVICIOS

RELACIONADOS CONLAS OBRAS”,
ACTADE TERCEGA EAN LIDACION DE LA JUNTA DEAELARALIOMES

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓMICA NACIONAL LA-016200959-E37-4020

a les partes, se suoilere a la ASE% la

consideración de las facturaz por ser
documentos que permiten la
comprobación inmediata en medios

oficiales de las obligaciones contractuales,

mientras oue quedarse Únicamente con el
dicho de los contratos es estar a merced

de la buena fe de los licitantes adernás dle

que el periodo de comprobaciónde los 
EONTALECIMIENTOESPECIALIZADO PaRa AbOvro EN LAS EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO LS LAS MATERIAS DE SASISCIAA.

INDUSTRIAL Y COMERCIAL IMPACTO. AMBIENTAL, CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y AMEZCO AMPENTSL DE
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lineamiento decime, numeral |, inciso

Ei denominado "Experiencia y
Especialidad" tercer párrafo establece
lo siguiente:

“La acreditación de este rubro podrá
realizarse con los contratos o cualquier

otro documento que, a consideración

de la convocante. permita que el

licitante compruebe que ha prestado
servicios en los términos señalados en

los párrafos anteriores de este inciso,
Rara ello, la convocante deberá requerir

| ados licitantes un mínimo de contratos
o documentos a presentar, que hayan
suscrito o tengan adjudicados con
anterloridad a Ja fecha de la
convocatoria O invitación; asimismo,

podrá establecer un tiempo mínimo de

experiencia en los términos que prevén |
los Reglamentos de la Ley de
Adquisiciones y de la Ley de Obras,
según corresponda;”

En razón de lo anterior los licitantes
commprobarán la Experlencia y

Especialidad con contratos, con sus

anexos respectivos, formalizados con
empresas privadas, dependencias y/o

entidades de la administración pública.
En caso de que se detecte presunción

de falsedad con relación a la

información yo documentación

presentada por Un licitante LA ASEA
procederá conforme al artículo 48 del
Hecglamernto.

mismos es más tardado, Existiendo incluso
la posibilidad de haber adjudicado y
posteriormente tener que rescindir o dar

terminada la contratación. Derivado de lo
anterior se  suglere reconsiderar la

sugerencia ¿La ASÉA torna en cuenta esta
sugerencia?

Respuesta emitida por el área requirenté y

técnica: No se acepta su propuesta,

   
Repreguntas efectuadas por CENTER EMTRY,S.A. DE CV:

  

 

1 z la E página

Pregunta £ de Center

Emptry, 5.4, de EW,

 

 

50, No es procedente su petición, toda Vez
que la table de características del
equipo de cómputo, establecida en el

punto 3. cel ánexo | "Especificaciones

     Repregunta: [Considerando la respuesta

de la Agencia se evaluarán y aceptarán

equipos que en modo turbo alcancen

velocidades superiores a 2.5 Ghz?
ACTA DET'Ebte 24 REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓMICA NACIONAL La-OMGONSS9-EST-2030
FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO Paba ¿boya Ex LaS EVALUACIONES TÉCNICAS OBDETO DE Las MATERIAS DE SASI5Oba

INDUSTRIAL Y COMERCIAL, MDAC AMBIENTAL, CAMBIO DE 150 DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y ESOO AMBIENTAL DE
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| Técnicas”, se describen las |
características mínimas requeridas del Respuesta emitida el Área requirente y
aquipa, —pudiendo los licitantes Técnica: La tabla de características del
participantes ofertar características equipo de cómputo, establecida en el
superiores a las requeridas por lá punto 8. del Anexo | "Especificaciones

Corwocante slempre y cuando Técnicas”, se describen las características

curaplerr con los fines establecidos en mínimas requeridas del equipo, pudienda
el Anexo | Especificaciones Técnicas. los licitantes proveer a su personal

contratado con equipo de características
superiores a las requeridas por la

Convocante, siempre y cuando curnplen

 
conlas caracteristicas mínimas reoueridas.

2 En la página 11, | No.es procedente su petición, toda vez Repregunta: ¿LaAgencia permitirá ofertar

Pregunta 9 de Center que la tabla de características del un dispositivo PD externo, a efecto de

Emtry, 5.4, de Cv, equipo de cómputo, establecida en el cumplir con este requisito?,
punto 3, cel ¿nexo L “Especificaciones

Técnicas", se describen las Respuesta emitida el Área reauirente y
características minimas requeridas del Técnica: La tabla de características del
equipo, pudiendo los licitantes equipo de cómputo, establecida en el

participantes ofertar características punto 6, del 4noxo | “Especificaciones
superiores a las reoueridas por la Técnicas”, se describen las características

Convocante siempre. y cuando mínimas requeridas del equipo, pudiendo

cumplen con los fines establecidos en los licitantes proveer a su personal

al Anexo | Especificaciones Técnicas, contratado con equipo de caracteristicas

superiores a ls requeridas por la
Convocante, slempre y cuando cumplan

con las características minimas requeridas |
 

  3 En la página | Se da respuesta con la precisión Mo. 6 | Beprecunta: ¿ Solo se evaluará el
Pregunta 1 de de la presente Acta. curriculum vitae de los 40 profesionistas
Center Emtry, 5,4. ole en las areas de conocimiento descritas an |

EM el Apéndice A, en el cuál además se deberá |

señalar la razón social del patrén al que

prestá servicios y periodo en el que prestó

servicios?

Respuesta emitida el Área requirente Y

Téenica: Es correcta su apreciación para el

acreditamiento del subrubra experiencia,

rubro capacidad de los recursos humanos.
  ó En la (página 8, Por tratarse de tun contrato al amparo RBepregunta: Al dar cumplimiento a lo

| Pregunta 5 de Center de la Ley de Acquisicieones, establecido en el art. 14 de la LA4A580. tal y

Emitnry, 5,4 de EY, Arrendamiento y Servicios del Sector como lo menciona la 4gencia al contestar
Publico dicho requisito ests fundado esta pregunta, los documentos con los cue

en lo establecido en el artículo 14 seacreditará el personal con Ciscapecioad,      | segundo párrafo que á la letra dice: será el emitidos en apego a la referencia
| ñ normativa de la LAASSP y su Reglamenta, |

ACTA DE TERCERA REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES S,
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL La-O16000999-E37-2020 A
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PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
INDUSTRIAL.  
 

 

 

“Enel caso de licitación pública para dentro del art. 39 fracción 41, Inciso q) del
la adquisición de bienes, PLAAS5P se estipula lo siguiente

arrendarnientos o servicios que utilicen
la evaluación de puntos y porcentajes,
se otorgarán puntos en los términos de 9) *..o bien tratándose de ernpresas que

esta Ley, a personas con discapacidad o cuenten con trabajadores con
a la empresa que cuente con discapacidad en la proporción que

trabajadores con discapacidad en una establece dicho precepto legal, el aviso de

proporción del cinco por ciento cuando alte de tales trabajadores al régimen

menos de la totalidad de su plenta de obligatorio del Instituto Mexicano del
empleados, cuya antigiedad no sea Seguro Social y Una constancia que

Inferior a seis meses, misma que se acredite que dichos trabajadores sen

comprobará con el aviso de alta al personas con discapacidad en términos de
régimen obligatorio del Instituto lo previsto por la fracción IX del artículo 2
Mexicano del Ssouro Social, Asimismo, de da Ley General de las Personas con

se otorgarán puntos a las micros, Discapacidad.

pequeñas e medianas empresas que

produzcan bienes con Innovación

tecnológica, conforme a la comstancia Estamos de acuerdo en que el contrato es
correspondiente emitida por el materia de la Ley de Adquisiciones,

Instituto Mexicano de la Propiedad Arrendamientos y Servicios Gel Sector
Industrial, la cual mo podrá tener una Publico, sinembargo lo que se suglere a la

vigencia mayor a cinco años. De lgual Agencia es que se adicione el certificacio

manera, se otorgarán puntos a las de reconocimiento. y calificación de
empresas que hayan aplicado políticas discapacidad establecida en los articulos
y prácticas de igualdad de género, 10 de la Ley General de Inclusión para las

conforme a la certificación Personas con Discapacidad y 19 de su

correspondiente emitida por las Reglamento, por serel documento idóneo
auteridades y organismos facultados para acreditar que el personal que hace

para tal efecto." posible 5% de discapacidad referido en el
art 14 de la Ley de Adouisiciones,

Bor la amierior para acreditar dicho Arrendamientos y Servicios del Sector

subrubro deberá apegarse a lo Público, efectivamente cuente con
establecido en la Ley. discapacidad reconocida por médico

adscrito al Instituto Mexicano de

Seguridad Social,

 

Respuesta emitida por el Área requirente y
Téenica: Para el acreditamiento del rubro ]

Capacidad de los recursos humanos,
apartado 3 Participación de discapacitados

enla plantilla laboral delMicitante en un 5%,

se deberá entregar el aviso de alta de tales
trabajadores al régimen obligatorio del    

AETA DE TERCERA REANUDAJON DELA JUNTA, DE ACLARACIONES »
LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL Ló-01600095% E37-2070 :

 

Instituto Mexicano del Seguro Social y unan
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PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GEEIIÓN!
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constancia acredite que dichos

trabajadores som personas con

discapacidad, a través de un certificado de

reconocimiento yw calificación de
discapacidad con validez nacional, emitido

por una institución pública del Sistema
HNacional de Salue.

que

 

5 En página 10,
Pregunta 7 de Center
Emtry, 5.4, de CAL

 

Da acuerdo al Reglamento Interlor de

la Convocante en su artículo 18 fracción
XII, y en específica artículo 42, la
Dirección General de Recursos
Materiales y Servicios tiene

| atribuciones como área contratante y

la Dirección de Procesos Licitatorios y
Contratos depende directamente de

dicha Dirección General.

Es preciso señalar que se hizo una

actualización de la nomenclatura de la

Dirección, mediante oficio

SCUGPAH/O7TIO/2020, de fecha de
auscripción del día 13 de julio de 2020
emitido por la Unidad de Política de
Recursos Humanos de la
Administración Pública Federal.

Repregunta: De la respuesta se obtuvo la

mención del articulado normativo
respecto a las atribuciones, por lo cual se
solicita a la Agencia proporcione y enliste,
de ambas Direcciones sus faculiades; así

como detalle el contenido del eficlo
expedido por la Unidad de Política de

Recursos Humanos de la Administración

Pública Federal | el cual mencionan =n la

respuesta), esto para conocer el alcance |

de la participación de cada Luna de las

Direcciones en el presente procesamiento

licitatorio,

Respuesta de la Convocante: Esta
pregunta se atendió de forma clara y

concisa en él Acta de Junta de

Aclaraciones celebrada el día 14 de
septiembre a las 10:00 horas y en viftud de

solicitar información nueva que ne está

relaciona con el  comenido de la

Convocatoria, la ASEA no está obligada a
dar respuesta a la misma.
 

 

E En

 
10

página Ti-12,

Pregunta
Canter Emtry, 5.4, de
Em.

de

 
Se da respuesta con la precisión No. 6

de la presente Acta,

 
Repregunta: De la especificación 5, ¿Se
acreditara con los requerimientos hechos

por la convocante, documental que debe

ser vigente, y a su vez que puede ser de
cualquiera de los perfiles señalados er el
cualquiera de las área de conocimiento en

el "apéndice A* de las especificaciones

Tecnicas?

Respuesta de la  Corwocante: La |

documental para acreditar este punto
debera ser entregada por cada uno de los  
 

40 profesionistas solicitados 1
supervisores y 35 técnicos especializados)
en cualquiera de ls áreas de
conocimiento solicitados en el "Apendice

ACTA DE TERCERA REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLABACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL LA:O6300399-E37-2020 AA

EORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PAGA ASADO EN LAS EVALUACIONES TECHICAS BETO DELAS MATERLES DE SASISOFA

INDUSTRIAL Y COMERCIAL IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USC DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL CE

AES

PROYEE
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A” de las Especificaciones Técnicas, de
acuerdo con el perfil de que se trate.     
 

Pregunta adicional fuera tiempo efectuada por CENTER EMTRY, S.A. DE CV:

Identificada En la convocatoria, Último párrafo De la especificación E, ¿Se | Pregunta: Solicita información adicional,
con el extenderá la fecha de presentación de propuestas debido que
numaro 7 debe existir un plazo de al menos 6 úlas naturales tal y comodo Respuesta de la Convocante: Con
del índica el artículo 33 bis de la Ley de Adquisiciones,

|

fundamento en lo establecido en el
documento Arrendamientos y Servicios del Sector Público? Articulo 46, fracción || del Reglamento de
presentado la Ley y toda vez que la presente pregunta
par el | no está formulado en relación a las
licitante. respuestas remitidas porla Convocante, no

¡se da respuesta a la misma.

|

Posteriormente la Servidora Pública que preside el acto, informa que con fundamento en
el artículo 46 del Reglamento, con el objeto de quelos licitantes tengan oportunidad de
enviar sus preguntas con relación a las respuestas otorgadas por la convocante, se señala
las 09:00 p.m. del día 15 de septiembre de 2020 como hora límite, para que en su caso
formulen las preguntas con relación a las respuestas de la Convocante que consideren
necesarias, en el entendido de que aquellas que se reciban fuera de ese término no se les
dará respuesta. De la misma manera se informa que se continuará con la Junta de
Aclaraciones el día 17 de septiembre de 2020 a las 11:00 a.m. en la sala de juntas de la
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en las Instalaciones dela
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, sita en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia Jardines en la
Montaña, €.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México (CDMX) Piso 5 ala “A”, y a través de
medios de comunicación electrónica (audio, video, transmisión de datos) por lo que la
firma de la presente acta y lista de asistencia de este Acto de Junta de Aclaraciones se
realiza de conformidad con el "CRITERIO NORMATIVO DE INTERPRETACIÓN TU 03/2020
Para el uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología en la ejecución de
actos públicos y reuniones institucionales en materia de adquisiciones y
arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza,
obras públicas y servicios relacionados con las mismas" en concordancia a los

ACTA DE TERCERA REAMUDACIÓN DÉ LA JUNTA DE ACLARACIONES *LICITACION PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL L4-0163:00998£37-2020 7FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO DARA AROFO EN LAS EVALUACIONES TÉCHICAS OBJETO DE Las MATERIAS DE SASISOA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE

PROYECTOS COMBETENCIA DE Lá UNIDAD DE GESTIÓN IMDUSTRLAL.
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No. LA-016G00999-E37-2020
 

   
"Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral" publicados en el

Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de mayo de 2020.

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta

fecha se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet, en la dirección electrónica:

httos://compranethacienda.qob.mx/Wweb/login.htmi este procedimiento sustituye a la

notificación personal.

No habiendo más que hacer constar, inicia el periodo considerado para generar

preguntas sobre las respuestas emitidas por la convocante, siendo las 2:30 p.m. del día 15

de septiembre del año 2020,

Esta Acta consta de 18 páginas, firmando para los efectos legales y de conformidad los

asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma.

POR LA "ASEA" CONVOCANTE
 

 

 

 

 

 

   

ÁREA
E NOMBRE o |

Lic. Andrea Lizbeth | Directora General de Recursos

Soto Arreguín Materiales y Servicios

Lic. Norma Moreno Directora de ProcesosLicitatorios y ( l Ñ pos

Alanis Contratos | | Nijar ,) WE PA
pl z ¿

Lic. Edgar Saul Yip Jefe de Departamento de Evaluación io :

Ortuño e Información A —

d- A  
 

PORLA"ASEA" ÁREAREQUIRENTEYTÉCNICA 3] VW
 

 

 
 

NOMBRE ÁREA MEDIO DE ASISTENCIA |

Ing. David Rivera Director General de Gestión de |

Bello Procesos Industriales Videoconferencia  
ACTA DE TERCERA REANUDACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA MACIAS LA-016000999-E37-20700
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 NOMBRE : ÁREA | MEDIO DE ASISTENCIA
 

    
 

POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA“ASEA"

  

 

 

| NOMBRE | ÁREA MEDIO DE ASISTENCIA
Mtra. Martha Cecilia

|

Abogada adscrita a la Unidad de
Garcia García Asuntos Jurídicos en la Dirección Wideoconferencia

General de lo Consultivo   
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN A SEMARNAT

  

 

 

- NOMBRE ÁREA MEDIO DE ASISTENCIA
hítra, —Mayelil Baños

|

Coordinadora Ejecutiva de
López Programas Prioritarios como Videoconferencia

representante del Órgano Interno    de Control en la SEMARNAT

LEA FIN DEL ACTA e E 
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En la Ciudad de México siendo las 11:00 a.m, del 17 de septiembre de 2020, en la sala de

juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en las

Instalaciones de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos, sita en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No, 4209, Colonia

Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México (EDMX) Piso 5 ala

"A"y através de medios de comunicación electrónica (audio, video, transmisión de datos)

por lo que la firma de la presente acta y lista de asistencia de este Acto de reanudación y

cierre de la Junta de Aclaraciones se realiza de conformidad con el "CRITERIO

NORMATIVO DE INTERPRETACIÓN TU 03/2020 Para el uso de medios electrónicos,

ópticos o cualquier otra tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones

institucionales en matería de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles,

prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados

con las mismas" en concordancia a los "Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en

el Entorno Laboral" publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de mayo

de 2020, se reunieron los servidores públicos: la Lic. Norma Moreno Alanís, Directora de

ProcesosLicitatorios y Contratos; el Lic. Edgar Saúl Yip Ortuño, Jefe de Departamento de

Evaluación e Información; por videoconferencia el Ing. David Rivera Bello, Director

General de Gestión de Procesos Industriales, en representación del Área Requirente y

Técnica; por videoconferencia la Mtra. Martha Cecilia García García, Abogada adscrita a la

Unidad de Asuntos Jurídicos en la Dirección General de lo Consultivo y por

videoconferencia la Mtra. Nayeli Baños López, Coordinadora Ejecutiva de Programas

Prioritarios como representante del Órgano Interno de Control en la SEMARNAT; cuyos

nombres y firmas de los servidores públicos aparecenal final de la presente acta para los

servidores públicos que asistieron de manera presencial, con objeto de llevar a cabo de

manera electrónica la reanudación y cierre de la junta de aclaraciones a la convocatoria

dela Licitación Pública Electrónica Nacional indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en

los artículos 33, 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público (en adelante, la Ley); 45 y 46 del Reglamento de la Ley (en adelante Reglamento)

así como del numeral [Y consecutivo 4 de la Convocatoria.

Este acto fue presidido porla Lic. Norma Moreno Alanís, Directora de ProcesosLicitatorios

y Contratos, servidora publica designada por la convocante, quien fue asistida por el Ing.

David Rivera Bello, Director General de Gestión de Procesos Industriales, en

ACTA DE CUAHEAMUDACIÓN Y CIERRE DE LA JLH TA, DE ACLARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL La-m6000999-E37-2030
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representación del Área Requirente y Técnica el cual solventó las preguntas de carácter
técnico y de la Matriz de Evaluación de Puntos o Porcentajes. Las preguntas de carácter
legal y administrativo fueron solventadas por la Lic. Norma Moreno Alanís, Directora de
ProcesosLicitatorios y Contratos; y el Lic. Edgar Saúl Yip Ortuño, Jefe de Departamento de
Evaluación e Información representantes del área contratante, cuyos nombres y firmas
aparecen al final de la presente Acta, según corresponda el medio de participación.

La Lic. Norma Moreno Alanís, servidora pública designada por la convocante, comunicó
que de conformidadal artículo 33 Bis de la Ley y 46 de su Reglamento se informó a través
de CompraNeta los licitantes que presentaron preguntas y escrito para participar en el
procedimiento y en la Junta de Aclaraciones conforme a lo establecido en la Convocatoria
y poder formular réplicas a las respuestas de la Convocatoria citada al rubro, indicando
que contaban con un plazo no menor a 6 horas a partir del envió de las respuestas
emitidas por la Convocante para que en su caso formularan las repreguntas que
consideraran necesarias en relación a las respuestas emitidas por la Convocante.

De conformidad conlos artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 45 de su Reglamento, a
este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar
presente en el mismo.

La Lic. Norma Moreno Alanís continuo el acto señalando que una vez concluido el plazo
otorgado por la Convocante para el envió de replicas por parte de los licitantes, se
consultó CompraNet, para verificar si estos tenían cuestionamientos a las respuestas
emitidas por la Convocante, y se constató que se recibieron las repreguntas a las
respuestas otorgadas por la Convocante, de los siguienteslicitantes:

 

 

   

No.

|

NOMBRE, RAZÓN Ó DENOMINACIÓN SOCIAL | FORMA DE No. De
PRESENTACIÓN

|

REPREGUNTAS
1. [SERVICIOS EMPRESARIALES TERAM, S.A, DE| COMPRANET | 1

CM.
2 | CENTEREMTRY, S.A. DE CV. : COMPRANET E  
 

De lo anterior se observa en CompraNet lo siguiente:
ALTA DE CUARTA REAMUDACION CIERRE DE LA SUNTA DE ACLARACIONES
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Acto seguido, se procedió a la lectura de las réplicas de los Licitantes antes citados, así

como la respuesta otorgada por la Convocante en los casos específicos de naturaleza

legal, administrativa y para las preguntas de indole técnico y matriz de evaluación de

puntos o porcentajes se dio respuesta de conformidad en el correo emitido por el Ing.

David Rivera Bello, Director General de Gestión de Procesos Industriales, en

representación del Área Requirente y Técnica, como se indica a continuación:

Repregunta efectuada por SERVICIOS EMPRESARIALES TERAM,S.A. DE CN:
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| Página. 7 y B De conformidad con el apartado | Repregunta: La AS5EA es omiss en

Referencia. denominado "ACTIVIDADES DEL

|

responder si al momento de que notificue

Repregunta 2 PERSONAL CONTRATADO (POR EL

|

al proveedor adjudicado, la baja de una e

| LICITANTE ADJUDICADO" del Anexo |

|

más personas, le comunicará los motivos

“Especificaciones Técnicas" se aclara

|

por los cuales deba prescindir de algún

que la prestación del servicio se colaborador, es por lo que se insiste que

realizará a través del personal del [esa notificación deberá contener las

licitante acijudicade, por lo que La ASEA motivos legales para despedir a una

ACTA DE CUARTA REANUDACIÓN Y CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

DETACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL LA-O16000999-E37-2020
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INDUSTRIAL Y COMERCIAL IMPACTO AMBIENTAL CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL CE
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MO esen ningún rmamento ni patrón ni | persona, caso contrario el monta de la
trabajador, por lo que, de acuerdo con

|

negociación que resulte bajo parárnmetros
la Ley Federal del Trabajo, los Únicos

|

de Ley y con la autorización de cálculos por
que pueden rescindir una relación

|

parte de ASES podrá facturarse dicho |
laboral son: El Patrón o el Trabajador. cálculo en el mes siguiente de que se:trate,

siempre salvaguárdandao los intereses de
La [ASEA. está solicitando una

|

ASEA, desde luego que este terna no aplica
contratación abierta por monto dé

|

para las renuncias voluntarias, bajo las
conformidad con el Artículo 47 de la

|

cualos se paga únicamente las partes
Ley, por lo que la ASEA de acuerdo con

|

proporcionales. de vacaciones, prima
¡das necesidades podrá disminuir el vacacional y aguinaldo?
persenñal sin responsabilidad alguna de
acuerdo con los montos minimos y

|

Respuesta emitida por el área requirente y
máximos permitidos por la Ley,

|

técnica: Esta pregunta se atendió de forma
asimismo, La ASEA Únicamente pagará

|

clara y concisa en las Actas de Juntas de
los

—

servicios proporcionados

—

y

|

Aclaraciones celebradas les días lá de
devengados, previamente  sceptados

|

septiembre a las 10:00 am. y 16 de
por el administrador del contrato. La

|

septiembre a la 1:30 p.m.
A2S5E4A no pagará en ningún mornento
servicios que nosean prestados, Por lo que se reltera que conforme el

escrito de sustitución de un prestador de
servicios mo contendrá los rotivos de
dicho movimiento, dado que el proveedor
es el único patrón y ASEA no despide a
ninguna persona, dado que las mismas
trabajan para el licitante, por lo que de
conformidad con lo establecido en la
Convocatoria en el numeral vil
denominado “DOCUMENTOS Y DATOS
QUE DEBERÁN PRESENTAR Las
LIEMANTES (DURANTE El ACTO DE
PRESENTACIÓN Y. APERTURA DE
PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN"
Consecutivo 21, Anexo XI titulado
MANIFESTACIÓN DE COMOCIMIENTO Y

COMPROMISO DE ENTRECA. EM CASO DE
RESULTAR ADIUDICADO DE LA

CONSTANCIA DE (CUMPLIMIENTO (DE
OBLIGACIONES EN MATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL (1M85]/ CONSTANCIA,
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN
MATERIA GE APORTACIONES

| PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS
(IMPORMANIT]), —numeral XP titulado
"RELACIONES LABORALES! Anexo 1
Especificaciones Técnicas consecutivo. 6

    
 

ACTA E CUARTA, REANUDACIÓNY CIERRE DIE LA JUNTA DE ACLAMACIOMNES
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓMIZA MACIONAL LA-016000993-E37-2020
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Repreguntas efectuadas por CENTER EMTRY, 5.4, DE CA:

 

 

denominado “Responsabilidad Laboral" y

Anexo XWlllodeneminado "ESCRITO DE SER

ÚNICO PATRÓN DE LOS TRABAJADORES

QUE INTERYENCGAN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO.”  
 

Pregunta Y de Center

Emtry, 5.4. de E

página 15, Eonosen la establecido en

el Artículo 46 fracción 1 del

Reglamento de la Ley y toda vez que la

presente pregunta no está formulado

en relación a las respuestas remitidas

por la Convocante, no se da respuests a

la rrisma.

Repregunta: considerando la respuesta de

La Aeencia se pide se mos conteste la

pregunta ya que está no se encuentra
extemporánea tal y como lo plantea en el
acta, las Y preguntas fueron enviadas en

un solo envío y de antecedente está el

mensaje de la plataforma compranet, |

además que se relaciona. con el ditimo

párrafo del acta de reanudación si bien no

es está en relación respuesta es una

pregunta sobre el contenido del acta de
Junta de Aclaraciones, además es algo que

un licitante no debería estar preguntando

si no la misma carnvocante en este caso

ASEA, es la que debe Indicar los plazos
conforme a Ley. 4l día de hoy está dejando,

de manera arbitraria, con incertidumbre a
los potenciales licitantes ya que ho
conocen la fecha en la que se debe de

presentar la propuesta, por lo se pias

| aclare el plazo a la brevedad y ses un plazo

que este apegado a la Ley, por lo cue es
obviedad no será la presentación el día 17
de septiembre de 2020, porque ho sería

posible un acta de presentación y luego

una de junta de aclaraciones. Por lo que ya

se expuso se vuelve a plantear la pregunta,

 

¿Se extenderá la fecha de presentación de

propuestas debido que debe existir un

plazo de al menos 6 días naturales tal y

como lo indica el artículo 33 bis de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Pública??   
 

 

ACTA DECUARTA Rar UDACIÓN CIERRE DE LA JURTA e ACLARACIONES
HCITACIÓSN PÚBLICA ELECTRONICA NACHnAaL LA-0160:00999-E37:3020
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Respuestas de la Convocante: Con

fundamento en lo establecido en el

Articulo 46, fracción || del Reglamento de
la Ley y toda vez que la presente pregunta

no está formulado en relación a las

respuestas remitidas por la Convocante, no
se da respuesta a la misma.

No obstante lo anterior dicha información

esta contenida en la presente Acla de

Junta de Aclaraciones
  

2 En. la página 2-3,

Precisión Y de La
Acencia (ASEA), 54.

de CAsicl, del acta
de 14 de septiembre

del 2020,

  

Precisión 7.- Anexo 111 denominado

"FORMATO. DE MANIFESTACION
RELATIVA AL SECTOR MIPYME”, en

su segundo párrafo del documento,

Página 90 y 51:

DICE:

Asimismo, manifiesto, bajo protesta
de decir verdad, que el Registro

Repregunta: En relación a su respuesta

este documento será el correspondiente a

|| presentar en el numeral 3 de la tabla de
punto. [Participación de MIPYMES que

produzcan bienes con innovación
tecnológica relacionados dlrectamente
con la prestación del servicio), ya due el

Certificado de estratificación emitido por la

Secretaría de economía es un documento

que va no se emite, ademas del anexo WII!

Federal de Contribuyentes de mi también <e tiene que presentar el

representada Es certificado emitido por el IMPI?
A) = Yo que el 

Registro Federal de Contribuyentes

del [los] fabricante(s) de los bienes

que Integran mi oferta, esizon)

ma 

ATENTAMENMTE

 

Respuesta de la Convocante y Area

Requirente y Técnica: Las MIPYMES

podrán participar con ese carácter en los
procedimientos de contratación, cuando

presenten a la ASEA, copla del documenta

expedido por autoridad competente que

113) determine su estratificación como micra,

pequeña o mediana empresa, o bien, un
sii s escrito en el cual manifiesten bajo protesta
PISO

Sañala! la fecha de
sasérpcióndeldocumento

áncter el nomare dela
2 dependencia o entidad

convocante
Precisar ol precedirario de

que se baca, licitación
3 pralica. Invkación a cuando

meros tres personas e
ásuicación gipecto

indicas el rimero respucta
de peocecimiento.

 

 

Clare nombre o rizán
15 social a cenemiración de la
    Soempecioo Servicios!
 

” ALO al mMiñara de
  

de decir verdad, que cuentan con ese

carácter, utilizando para tal fin el formato
que al efecto proporcione la convocante,

Anexo Vil "FORMATO DE MANIFESTACIÓN
RELATIVA, AL SECTOR MIYME."

| Y para el acreditamiento del numeral 3
denaminado "DARTICIPACIÓN DE

MIEYMES QUE PRODUZCAN BIENES CON

a EMPEESR INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
; oacre bl RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON La
5 que porbeneca Industria

PRESTACIÓN DEL SERVICIO" del Anexo Xx
denaminado
  

 

ACTA DE CUARTA REANUDACIÓN Y CIERRE DECA IUNTA DE ACLARACIONES
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aE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y
Era catsaaaote ECONÓMICAS MEDIANTE PUNTOS O
de periarasmobcomtiemdañ POBCENTAJES" se otorgarán puntos a las

I señalar el rango de morto .- E
ceventos anualesen micros, pequeñas Oo medianas empresas

raelecel que produzcan bienes con innovación
ajerciso Fecal tecnológica, conforme a la constancia

rai correspondiente emitida por el Instituto
A APS Mexicano de la Propledacd Industrial, la

señala 1 het L ón ¿ E 4

delaempresa: ; cual no podrá tener una vigen<ia mavor a
. Pecueña o Medlanal, ¡ 1 n bienes cona emaride cinco años, que produzcan bien

anatada a pie del cuadro de innovación tecnológica relacionados
Po dilrectarnmente con la prestación del servicio

de que se trate,

 

 

 

 

    
Indicar el Registro headers e
Contronyentesdel icharma,
Cuando el procedimierno

conga ser objeco la
adauisción de bienes y el
lictarte ytabiicanbe seen

E personastintes, imipacón del
ego berderal de

Deatrileerbis clál ós)
falmicanteja] de los bienes
que integran la oésrmta

Anolaral nambra ly firmo bal
B representarse ce la denia l

[cibente |

  
DEBE DECIR:

Asimismo, manifiesto, bajo protesta
de decir verdad, que el Registro

Federal de Contribuyentes de mi

representada ES

M5

 
 

ATENTAMENTE
(12)

 

Señalar la fecha de
suscripcióncel documenta,

Anotar el nome de la

2 dependancia o entidad

convocante

Precisar el procedimiento da
quese trate, licitación

3 pública, Imitación a cuando
mena 1163 PErsonaz O

adjudicación directa.
inclcar el número respectivo

del precedimiente
Citar el nombre 0 razón |

scial edepominación dela ]
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LITACIÓN PÚBLICA ELECTACGAHICA NACIONAL LA-oIecoce9s E37-2020 aA

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA SACO EN LAS EWAaLLACIONES TECMICAS GEJETO CE LAS Ma do 0

IMDUSTRLAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL CAMBIO DE USC DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y ESOOAM BIENTAL CE

PROYECTOS COMPETENCIA DE-LAUNIDAD DE GESTIÓN IMDIUSTRIAL
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DIRECCIÓN GENERAL DE
E ¿Fé RECURSOS MATERIALES Y¿MEDIO AMBIENTE [JASEA E, SERVICIOSEollda siii ni DIRECCIÓN DE PROCESOS

LICITATORIOS Y CONTRATOS
ACTA DE CUARTA REANUDACIÓN Y CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES
e

EMabealtosAL | No. LA-016600999-E37-2020

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS
EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO
DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN

| INDUSTRIAL.

 

 

  
 

 

| empresa, 7
| indicar con letra el sector al

ú cue pertenecdo Incistria.
Gomerclo a Servicios)
Anotar el númaro de

 

 

 

7 trabajadoras de plenta

inácritos enel pss 1]
A En su casa, anotaralnúmere

de persones subcohttatadias,
Señalar =/ fango de manto
 

de ventas anuales en

millones. de pesos (mdpal,

3 conforme al raponte de su

ejencicio fiscal

correspondiente ada ltima

deciareción anta! le

impuestos federales
Señalar con detra el tamaño

de la emprosa (Micra,

Eequeña o Medianal,
conforme ado fárrmitá

anotada al pie del cusdro do

l estratificación

indicar! begistro Federal de
Contibuyentes del bcltanie.
Anotarel nombre y firma dal

E representante de la empresa
licitante.

 

 
       
  

En razón de dar cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 33 Bis
de la Ley, en este acto se da a conocer el nuevo calendario de los eventos subsecuentes
de esta licitación, que a continuación se detalla:

 

      

 

 
 

PESOSRARANOTEA
Acto Sala de juntas de la Dirección
Presentación

—

y24de septiembre k General de Recursos Materiales y
Apertura de de2020 10:00 a.m. Servicios, Ubicada en el Piso 5,
Proposiciones | Ala "A", sita en Boulevard Adolfo

: Í Ruiz Cortines No. 4209, Colonia
28 de septiembre Jardines en la Montaña, C.P.alo | deO | 05:00 p.m. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de |

México (COMA) 
 

ACTA DE CUARTA REANUDACIÓN Y CIERRE DE LA JUNTA DEACLARACIONES
LICACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL LA-016c00958- EXT-2020

FOSTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYEN Las EVALUACIONES TÉCNICAS DAJETO DELAS MSTERIAS DE SASIROPpA
IMSUSTAIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL CAMBIO DE USO ME SUELO DE TEDRE NOS FORESTALES Y MIESGO AMBIENTAL CE

PADYECTOS COMPETENCIA DE La UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL
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a DIRECCIÓN GENERAL DE
¿FE RECURSOS MATERIALES Y¿MEDIO AMBIENTE (Y ASEA £..) SERVICIOS

DIRECCIÓN DE PROCESOS
LICITATORIOS Y CONTRATOS

ACTA DE CUARTA REANUDACIÓN Y CIERRE DE LAJUNTA DE ACLARACIONES _

UEed No. LA-016600999-E37-2020 |

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS |
EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA.
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DEUSO
DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN!
INDUSTRIAL. a | Y

 

 
 

 
De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta Acta forma parte integrante de la

Convocatoria a la Licitación Pública citada al rubro.

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta

fecha se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet, en la dirección electrónica:

httos//compranet.hacienda.gob.mx'web/login.htmi este procedimiento sustituye a la

notificación personal.

Por lo anterior y una vez contestado de forma clara y concisa todas las preguntas y

aclaraciones recibidas por los licitantes y no habiendo más que hacer constar, se dio por

terminada esta junta de aclaraciones, siendo las 11:30 a.m., del día 17, de septiembre de

2020,

Esta Acta consta de 10 páginas, firmando para los efectos legales y de conformidad los

asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma.

 

 

 

 

p "ASEA” CA

3 | ÁREA FIRMA
NOMBRE

Lic. Norma Moreno

|

Directora de Procesos Licitatorios y YA

Alanís Contratos 1 A La
| NAleAY

Lic. Edgar Saul Yip| Jefe de Departamento de Evaluación y se

| Ontuño e Información a

A
 

PORLA“ASEA"

ÁREA

REQUIRENTEYTÉCNICA "Y

 

  NOMBRE | ÁREA MEDIO DE ASISTENCIA |

Ing. David Rivera Director General de Gestión de

Bello Procesos Industriales Videoconferencia |

   
ACTADE CUARTA REANUDACIÓN Y CIERES DE LAJLNTA DE ACLARACIONES

UEITACIÓN PÚBLICA ELESTRÓMICA NALICDHAL Lá-076000359-E372020

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN 165 EXALJACIONES TÉCHICAS GOJETO DE LS MATERIAS DE SAsISOPA,

IMCUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO 4MBIENTOL, CAMEO DE USO DE SUELO DE TERRENO FOMESTALES * RIESGO AMBIENTAL DE

PROYECTOS:COMEETENCIA DE LA LNIDAD DEGES10d RDIUISTRIAL.
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si DIRECCIÓN GENERAL DE
sto ¿EX RECURSOS MATERIALESY¿MEDIO AMBIENTE [JASEAE SERVICIOS
AOdsd EMENCIAAint DIRECCIÓN DE PROCESOS

LICITATORIOS Y CONTRATOS
ACTA DE CUARTA REANUDACIÓNY CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA

ELECTRÓNICANACIONAL
FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN LAS
EVALUACIONES TÉCNICAS OBJETO DE LAS MATERIAS DE SASISOPA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, IMPACTO AMBIENTAL, CAMBIO DE USO
¡DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y RIESGO AMBIENTAL DE
PROYECTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN!
INDUSTRIAL.

 

No. LA-016600999-E3'7-2020
 
 

 
 

POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA“ASEA"

 

 

 
 

 

 

| NOMBRE ÁREA | MEDIO DE ASISTENCIA

|

Mtra. Martha Cecilia

|

Abogada adscrita a la Unidad de |
García García Asuntos Jurídicos en la Dirección Videoconferencia

General de lo Consultivo |

POR O O DE OLE MARN

_NOMBRE É ÁREA | MEDIO DE ASISTENCIA|
Mtra.

—

Nayeli Baños

|

Coordinadora Ejecutiva de |
López Programas Prioritarios como Videoconferencia

representante del Organo Interno
| | de Control en laSEMARNAT
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ACTA DE CUARTA REANUDACIÓN Y CIERRE DIE LA JUNTA DE ACLARACIONES
LISITACIÓN PÚBLICA ELECTROMICA NACIONAL LA-O16G00999-E%7-3000

FORTALECIMIENTO ESPECIALIZADO PARA APOYO EN Las EVALUACIONES TÉCNICAS BBJETO DE Las MATERIAS DE SASISODA
INDUSTRLAL YEOMERCIAL MEACTO AMBIENTAL CAMBIO DE LSO DE SUELO DE TERRENOS. FORESTALES Y RIESOO.SMBIENTAL DE

PROTECTOS COMPETENCIA DE Li LUMIDAO DE CESTIÓM INDUS TES
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